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~UNlSTERIO DEL E«JERCITO 
JE.F,A TU.R'A DEL ESTADO 

LEY 

• PRESUP:tJESTOS GENEiRALES 
·DEL ESTADO 

NjJm~r(t 115/1969, de ".ei.uPll~t;&s Geuel'fllelLAéI 
Estado (J~!!.,.sJJDala J.Wl· 
])0 conformidatd Con la. Ley aproba.d¡1 por las 

Cortes Españolas, vengo en s&,nciónar: 

, DE LOO CREDITOS y SUS MODrFIOAC'IONES' 

Artículo primero.---'Se .conceden créditos pa,ra.los 
g<1stos ordinarios ·del E'atado durante 'el año econó~ 
mieode mil novecientos setenta hasta. la suma, de 
treseiontos nueve mil ,setecientos ,cincuenta y siete 
millones setecientas mil pesetas, distribuidos en la. 
forma que expresa el adjunto estado, letra A. Los 
ingresos o:rdina.rios pa.ra el mÍfamo ejercicio sa. 
calculan en trescientos nueve mil setecientos cin~ 
(menta y ·siete millones setecjientás mil pesetas, se~ 
gún se deta.lla ·en ef.a,djunto est8ldo, letra B. . 

Artí-tlulosegundo.-:-Se a.utoriza al Ministro de 
lI'acienua. para in;corporar al Presupuesto ,de cada 
uno de los' años mil novecientos setenta y mil no~ 
veeientos setenta y mio los remanentes de crédito 
del ejercicio precedente en los casos que se enu~ 
meran a continuatCi6n. . 

a) IJOPi que resulten al practicarse 111 liquida
d6n ,definitiva ,del Presupuestó ordinario anterIor, 
en (~ualClUicra da lossiguientea oonceptos: 

l)rinwTo.-LosdeatlnotiLos .a fava·r de los Fon
dos Nacionales parllJel Fomenta del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, de Asiswncia Social, 
a~ Prot61cción al ~rabajo y de Di.:fus~6n de la Pro~ 
piedad Mobiliaria, .con -arreglo a su legls1a.c:i6n es~ 
pecifica.. - . . 

,Segnhdo.-Los destinados a la finanoiación del 
Plan ,de J\-fodernizaeió:a' de las Fuerzas Armadas, 

b) I...Ios créditos extraordinarios y supleme'l'lta
ri08, autorizac;iones',de pago, ampliaciones 'Y trans
ferencias de crédito coneedi(los durante el segundo 
semestre anterior a cada uno ae los años eJe vigen
cia de este Presulmesto, que podrán l.ltiliza.rsa du
rante el ejercicio siguiente, .siempre que se ~lcstinen 
a iguales obligaciones que las que motivaron su 
·eol1cesión. 

l'ara. ello, los M'ini¡:¡terioa que h:.Lyan t{e t'mplear
los en dicha forma y ejercicio lo man ifesilmín así 
al de Hacienda., quien dispondrlL su incorporación, 
siempre que no excedan dn las .cantídacl~s 110 dis
puestas al finalizar el plazo para llevar a cabo las 
autorizaciones y disposiciones de gastos del ejer-
dcioen (Iue fueron otorgados. . 

.o) Los créditos lJreSupuestos que, por ra7.ón 
ue contratos.(le obras de conservaei6n y:reparación, 
suministros, adquisídones o servidos·' adjudicados 
antes ·cle Jasegunda quincena, ·del 'Último mes de 
los ejercicios ,de mil novecientos sesenta y nueve 
y mil novecientos setenta, se en{!ontml'{m H,l prin
cipio de' la indicaJa quincena. afectos al cumpli
miento ,<le los 'luismos, coneal'go al üapítulo se~ 
gundo ·de las diPitintns SeceÍones del Presulluesto 
y sean anulados conforme .a·lo .dispuesto en el ar
tículo cuarenta y cuatro -de'. la 1.ley ·de A(lm inlf:ltra
dlm y 'Contabmaad ·de la Haeienda :Pt'lhJi.c¡t, po
dr¡\,n incorporarse como ,de calificada exc(;'peI6'O. si 
el motivo ,de,su anulaci6n huhiese sido que, por 
caUBas justifi·cadas, n08e hubiera cumpli:lo lo pac~ 
tallo al terminar 6'1 afio en quo queüu,l'on 11focios 
al cUlrlplhnitmio Bc lt1 obligaei6n,' 

1 JOí! <~l\~d ¡tUl'! llFlI j il<lOl'!lOl'ltt1tlrl Iilt1 {'on uILh i1 iíml'.tín 
intl~l>llll(1i<'11t()Hlonto y 110 }lot1rlin Hel' uti1i:m(]o¡; en 
ningún "'liSO lHU'!1 ltcl(lnirh: 11llGVOl'> (lOm pl'omIHoH, 
¡;illO que' SG aeaj<~u.l'¡\,l1 ímica v ex·c.:1nsivamente a h~ 
li{lUhla.ci6n ,ele los contratos quo motivaron (Uello. 
irworporación; clebiendo .extInguirse, sin t:!xcepeión 
alguná, en el mismo año en que éstu, tenga. lugar 
por haberse realizado la obra, ,sumhlistro. adqui-



si¿ióri o serVIClO o por {1nulación ,de la parte no 
utilizada. , 

Si en algún caso se estimm'a c01weniente acep
tar que el cumplimiento dal contrato se realice 
<':011 posterioridad al plazo antes, indicado, deberá 
'Pt'ocedel'se {1 la. ,adualizacióndel gasto J aplicu-ndo 
.su importe &'10s .créditos correspondientes delPre
supuesto que se encuentre ~n vigor al tener lugar 
.~icho cumplimiento, si su naturaleza y- cuantía lo 
permiten. " 

• 'Los Departamentos ministeri~ües remitirán al 
de Hacienda, precisamente ,durante los dos prime
ros' meses de cada ejercicio y con la justlÍica-ción 
que se determine, las peticiónes de in::orp01!ación. 

d) Los anulados en ejerciéio anteriores que 
hayan 'Servido de base para el reconocimiento de 
obligacione!l de ejercicios 'ce'l"rados, -conforme. ?: los 
preceptos contenidos. en la Real Orden de doee ae 
mar7.0 de nlÍI novecÍentos cuatro o a los que, como 
complemento o modificación de la misnl(1, pudie
ran dieturse por el 1\íinisterio de Hacienda, 

A tal efecto, los Departamentos ministeriales 
que hayan acordado el rec()iI¡),ocimiento de las obh
gar:iones renlitil'tín al Ministerio de Hac1Eluda., en 
e11)rimer mes de -caila tr.im~stre, relaciones nomí~ 
nales de los acreedores qlle con ant~rjor¡"dad ha
yun .l'econoc:.ido, aeompafioil!ls de 1m'! expet1ientes 
tl'amitu.tlos .y de las Orc1ene.~ resolutorias de 101:1 
mic::,mos, para que se autorice la incorporaeÍón Lle 
los remanentes precisos pum su abono en un en
pitulo de ejerdeíos eernulosde la eU6nta .de Pre
SU})U6Ato ~de las Secciones <!orresponc1ientetl. 

tia Djre(;ción General del Te'l>oro y Pre.supues
tOR connmicarti estas aütoriza.ciones a los Ministe
.rios proponentes, devolviendo 108 expedíen.tes para 
que puedan qisponer el pago de laR cantidades :re~ 
conoddl1s. 

e) J~os que presenten los cré0.itos comprendi
dos en el Programa. de Inversiones fúblicas y de
mú,s operaciones de capital, siempre que Pie desti. 
nen a los mismos fínes 'para que estaban I1bignadM. 

l1}xcepcíonaltnente,dicnos remanentes' podrlin 
{let1ic:arse a financia.r otras jnversiones, siguienuo 
en 0Bte CURO el procedimiento establecido en el ar
t{culo octavo de estf1 I.ley, teniendo en euenta las 
prioridades establcjdas en el II Plan de Desarrollo 
IDlconómÍ(w ySoc,ial y previa.. .aprobación de la 00-
misión {le Presupuesto3 de litd Corted. 

y,tUS normas <le 68te artim;L1o serán de aplicación, 
con laf'l for-malídaue? legaJe;¡ que ,correspondan a 
lOA pl'esupuesto'Fl de lQ>a Organismos autónomoB. 

ArHculo tereero.-Por el Ministerio de Infor~ 
mncic'l11 y Turismo, se l'émitinl. .u.l t1e Haciet1:da. una 
previsión j (Jon I.ll'reglo D.t la estructura determinada, 
PO!' liL Orden .ministerial de uno ele flrbl'iI de Tni1 no
vecientos sesenta, y siete, po.r.ll> <ln.c1í.t uno de los 
ejfill'nkitwl (101 bienio rni! novocientos 2etenta-mil 
nov~cientOl'l'Fl(ltenta y Ul10, reSll1e'cto al reuclimiel1-
to <l1e la taF>a y productos de publicidad radiad¡¡, y 
televistlrda ya la a<pUcación ae los mismos, que será 
.aprobad.apo1:' el Gobierno , a, propuesta delMiDis~ 
te'l'io ,de Harcienda. E.l rendimiento .de la tasa y pro
ductosde publicidad radi~d::¡,y televisada sea,pli-
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oar4 al >correspondiente <!oncepto ,del Presupuesto 
de Ingresos del Esta>tlo. 

.se faculta, al Ministró ·de Hacienda para ampliar 
.lós -créditos de los conceptos del .capítulo segundO' 
y autorizar, en <:a:da uno de los eje'rcicios del hie
nio mil novecientos setenta-mil nOYe'cientos seten
ta y uno, la disposición que exceda de doscientos, 
veinticinco millones de pesetas de los asignados, 
en los ,coneeptos del eapítulo :sexto afectos a la Di
reccÍónGeneral.de Radiodifusión y Tele,isi6u, en 
el importe de los ingresos que Se ,realicen en el Te-. 
soro condic.has finalidadep y hasta las cifra.s qua 
figuren en la previsión aprobada por el Gobierno." 
a que se hace reféreneía en. el párrafo anterior. 

Al objeto de que el l\Iinisterio de Información 
y Tuósmo pueda llevar acabo las obras, aclquisi
ciones e instalaciones, podrá el de Hacienda auto-, 
rizar la contratación de las mismas aun antes de 

"producirse los ingresos', ·siempre y cuando no reba
sen el setenta y cinco por dento 'de l~revisiones. 
aprobadas yse demuestrEJ fundadam~nte que en 
el transeurso ·del año habrán de producirse jngreflOs. 
suficientes. para. ,satisfacer la.s obligaciones así con-
traÍclas. ' 

Artículo -CUal'to.-Se autoriza al Ministro de Hn.
ciel'lKll1 para ,determinar los casos en que los ingre
sos 'presupuestarios originllidos por las operacjonGH 
que seguidamente se devallan, realizados tl1 virtu(l 
lÍe preceptos legales o reglamentarios, podrán ge
nerar (\t'áditos en lollcon(~eptos que procedan del 
PreSllpUeHto de Gastos del I~stado: 

a) Venta Ide bienes corrientes o prestación de 
servicios. 

b) Enaje.nación .ae bienes 'Patrimoniales del 
]}staclo o }1ropleu8Id de Organismos aut6nomos,. 
efectnafllt ae l1cu&rdo con el procedimiento gene
ral establecido eu 111 vigente JJeyc1el Patrimonio 
del ]~Fltado 0, en su caso, con los regulacloJ por IJe
yea especiales. 

o) 1)08 bienes inmuebles correspondientes a lit 
Red Nacional Ide Ferrocarriles Eap.añoleJ po(lrál1 
permutarae o enajenarse con la autorizci6n d.el Go
bierno, a propuesta .del Ministro de Ffacien.da, cual. 
quiera, que ,flea. su cuantía, destinándose el produc
to. de su venta,; 6n (Jaso de enajenaci6n, á fines 
anMogos, ·aentl'o elel objeto social de la, Hed, pre
via, autorjzaci6n expresa. del Gobierno, 

d) Aportacionesc1e la.s Cocpo:;acioneil !;ocalé'J'!; 
o de ot1:0s elltes públicos o privados destinadas 8i 

la financiación parcia,1 ,de obras públicas a realiza]; 
por el Estado,. ,Ouand.o la contratación .. ele In. obril¡ 
a l~eali:t,ar pre(llSe lu, disposición previa. de .crédito t 
})Q(h'Úr e-feetunl'se la hahilitac1.ón, l1navez líea firme 
(llI1C1UCl'do ,de nportación. 

],31 MhliHj¡(\rio de Hacienda. regulan\' 01 lirooedi~ 
mimJto l1t1mÍnif.ltrativo y contable gue halml. de se
gUh'HO lfttl'l1 oh\. }Hlrbilitacióll de los 'crM1HoH qU& el1 
cat1tl, Ofl¡SO V1:oc(')clan. , 

A1'tiéulo quinto.--EI Gobie:¡;no, a, '.[ll,'opuesta del
Ministerio <C10 Hacienda, a,col'l(larú lo pertinente 
para que antes ,del día uno, de enero ,de mil nove
ciento,s setenta y uno se pl'oeeaa a la integración 
en lo~ <lorresponClíentes . capítulos. del. Presup\Lesto 
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General del Estado de los (';réditos pr'eúisos para 
satisfacer las siguientes atenciones: 

Primera.-Las que figuran en los presupu,estoB 
de las Juntas de Retribuciones y Tasas, destina-
das 11: . 

a) Contr,atación. ·de personal. . 
b) Complementar las dotaciones existentes en 

los Presupuestos Gffilerales del Estado. 
e) Las restantes que continúan atenJidas en 

'los, presupuestos de dichas Juntas. 
Segunda.-Las sufragadas por aquellos Orgams.

mas autónomos en que 'asÍ." lo aconseje la escasa 
importancia de las operaciones realizada" por los 
mismos o cuando sus cometidos sean aná!ogos a 
los efectuados por otros Organismos o Servicios de 
la Administración centralizada .. 

El Ministro de Ra.ciffilda dictará las normas que 
considere oportunas para la aplicación simultánea 
al Presupuesto de Ingresos'del Estado de los re
manentes de Tesorería ffil 'pbder de las ,Junt~s y 
Organismos en el momento de la integración y de 
los recursos que formen parte de sus pre'Supuestos 
de ingresos. 

, Al propio tiempo dejarán de hacer efectivas las 
subvenciones que tuvieran consignadas a 8U lavo!!.' 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo sexto.-A partir ·de uno de enero de mil 
novecientos setenta. y uno quedan suprimidas l~a 
Juntas Económicas CentraleFl de Escuelas Técm
-cas Superióres, ,de Grado Medio, de E¡;nuelas de 
Oomercio, -de Institutos .ne Enseñanza Media y 
'l:écnicos, de Escue1as Normales, de Euaeñanzas 
Artíaticas y de Escuelas de idiomas. En el estado 
de modificaciones de. créditos pa¡ra dicho ejercicio 
economico ,se incluirán las dotaciones necesarias 
para el mantenimiento ,de los servicios que estaban ' 
a úargo de los mencionados Organismos autónomos. 

La totalidad de las tasas ydem'ás recursos que re
caudaban las referidas Juntas ingresarán en los 
Presupuestos Generales del Estado desde la fecha 
en un principio citada. . 

:Pjl Gobierno, a propuesta del Ministerio >de Ha
cienda, regulará por Decr~t0 el sistema para liqui
dar y recaudar las tas?>s y derechos a que ,se hace 
referencia en el párrafo anterior. 

Artículo .séptimo. -.se ,consideran ampliables 
hasta una, suma igual al importe de las obligacio
n~sque . se reconozca~ y liquiden, pre'Vio cumpli
mIento de las formalIdades 'legalmente estableci
das, los créditos .CO'mprenlaido~ en el adjunto estado 
letra A que -a eontinuación se' détallan : 

.Uno. 1.los qúe en la Sección seis, «Deuda PÚ
blIca», se ,de.stinan al pago de intereses, amortiza
ción y gastos de las deudas del Estado, del Teso
~o o ~e las e,spe;cia}es e:x;istentes. Los pagos de esta 
S.ecCl.ó~J ,se al?hcarán SIempre al Presupue,sto del 
6)JerClclo en vlgor. 
. Dos. Todos los ,de la 'Sección siete, «OlasesPa

B~Vasl), y los que, con la misma 'finalidad, f.iguran 
comprendidos en las Secciones correspond~entes de 

. los. Departamentos ministeriales. " . " 
Tres. Los comprendidos en las Soocíones afee-

'tas a los Departamentos ministeriaJes con ,destino 
a satisfacer: . 

a) Las. inderhnizadonesde residffilcia que de
vengue el personal en los puntos en que ~e h~ya 
reconocido este derecho cOÍl'forme a la leglSla-món 
vigente. ., 

b) ·Las cuotas de la Seguridad SOCIal y el com
plemento f~miliar (ayuda o indemnizaci~n fami: 
liar), de acuerdo con los preceptos en "Igor, aSl 
como eL subsidio familiar del personal afedo a los: 
servicios del Estado con derecho a' su percibo, y 
la cuota sindical cuando proceda. 

c) Los trienios eomplemé'ntarios deriva;d.os del 
<,,ómputo del tiempo de servicios realmente pres~a
dos a· la Administración, por aplicacÍón de la <IIS
posición transitoria sexta de la IJey treinta y unol 
mil noyecie'Iltos sesenta y cinco, de ;Retribueiones 
de los Funcionarios' de la Administra'Úi6n Oivil del 
J!Jstado. c.uando sea necesa,rÍo para su efectividad,. 

Cuatro.' En la Sección dieciséis, «Ministerio 
ite la Gobernad6n», los destinados· al pago de las 
siguien'tes ate1l<;iones: 

a) Gast-os de transferencias, giros y otros amí
logo~ de IOBservÍcios del Giro Postal y Caja. Pos
tal de Ahorros. 

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdi
das o sustracciones de corresponden('ia eertifieada 
o asegurada, fondos y ~fectos del Giro Postn.I y de 
la .caja Postal de Ahorros y demás derivados. con 
relación a expedientes que ,se resuelvan durante el 
ejercicio. . 

c) Cuentas de vales respuesta,s y pn.g.o ele salw 
dos de correspondencia postal Ínternooional y de 
los derechos por expedición de giros interna(:iona
les, cuyas cuentas se cierren o liquiden durante el 
ejercicio. 

d) Gastos ,de transferenci~s, sellod' y -certifiea
üÍonesen el servicio ael Giro TelegrMico 
'e) Saldos de la ~9rrespondencia telegráfica, . 

raoc1iotelegrMica o telefópica internacional o ínte~ 
rior, cuyas cuentas se liquiden durante el ejercicio. 

f) Nivelación ,del capital del Giro TelegrMico 
por los quebrantos sU,frirlos a causa ,de~extravío, 
fraude, robo o inddencias del servicIo. 

11o.S créditos. destinados al pago de las atenciones 
6'Specifi.cada,s en los p~\,rrafos b) ,e) , e) y f) podr"án 
dedicarse a satisfacerlas, aunque las ob!igacion~s 
se hubiesen originado en años anteriores. 

Oinco. En la Secci6h veintiséis, «Ministerio 
de Hacienda», los destinado,; al pago ,de los pre
mios de cobranza de las contribucionefl, impuestos 
y arbitrios, cuya recauda:cióú está a cargo de la 
HacIenda PlÍblica, y al de premios o participacio-' 
nes 'en furiciónde la recaudación, o por f01:lmación 
de documentos üohmtorlos, en las condiciones que 
los propios conceptos ,determinen. . 

Seis. J~¡n la Sección treinba y uno, «Gastos de 
divel'sosMmIsterios», 1o,8 destinados 111 pago de! 

a) ParticipOlcion6sen <lontrihuciones e impue'sw . 
tos, en función de su recaudación, que se hayan 
de .satisfacer a Corporaciones I/ocales. 

b) Otrosdereohos'legalmente esta"blecidos a fa~ 
VOl' de las,'Oorporaciones Lúcales. 
, Artículo octavo.---a) 'Se ,autoriza a los distin-



tos Departamentos ministeriales para que puedan 
redistribuir los créditos entre las difereñtes parti
dar; de un mismo concepto presupuestario ponién-, 
dolo en conocimiento ,del lvlmisterio .de Hacienda 
v de la Oomisal'Íadel Plan de De'suuollo cuando se trate de inverf>iones. 

i b) Se autoTiza al Ministro de Hacienda para
que, .a propuesta de los titulares de los Departllr 
mentas ministeriales y previo inÍorme~de la Oomi
saría ,del Plan ,de Desarrollo, pueda acordar las 

.. transferencias de crédito entre los distintos con
ceptos deoperadones ,de capital a,fectos a un mis-
mo Servicio o Dlref;Óón General. -
, e) Be autoriza al Gobierno: . : 

Primero.-Para· que, a propuesta~del ]1,finisterio 
dE! Hacienda, ,con el informe de la Comisada del 
Plan de Desarrollo, y previa petición a aquel De
partamento de los Ministerios respectivos, acuerde 
lt1 real1zaciónde transferencia,;! de crédito entre los 
.conceptos comprendidos en los capítulos de opera
<:iones de capital de sus respeetiv-os presupuestos 
<le gastos. . .. 

Se-gundo.-P:ll'11 que, prevIO informe' de 111 00-
:xn.isa1·íadel Plan ,de Desarrollo y a propuesta del 
Ministro de Hademla, pueda Morclar la realiza
d6n de transferencias 'lle los conceptos números 
Olwe punto C~l'O uno punto seiscientos veintiuno 
y treinta. y uno lmnto <!ero uno punto seiscientos 
0llC't'l 11 los <~olnpreD(Udos en los capítulos <le ope
r}l{!iol1csd0' co.pita.l de hts distintas Secciones del 
Presupuesto de Gastos. Cuando eAtas propuestas 
Re refieran a. Ínversiones no especificac1as, l}or el 
Mill i:;;terio da Hacicnl'da. sedetermim¡,rán los corres
IlOm1ionto¡.¡ conceptos adicionOtles. . 

~J.'cr(}ero.·~Pal'a que, previo informe de la Comi~ 
. sarla (1e1 Pla.n de Desarrollo y a, propuesh (16'1 Mi
nistl'ode HUC1tonda, pueda acordar las traDsferen
niás entre los créditos destinados a. subvenciones 
para fines de inversión consignados en el capitulo 
siete ,deesi;e Presupuesto, bien de la misma SE\c~ 
d6n o entre Seecíonesdistintas, oyendo prevía-
mente n. los Deptl,l'tamen,tós interesados. . 

(1) r Jas normas de este artl,culo serán to,mbién 
de 11plicacióll' y non idénticas formu,1j(lades legales 
a los l)resupuestos de los Organismos autónomos. 

Artículo noveno. - Independientemente de lo 
iiíspt1€lsto en el ,artIculo anteTior I se autoriza ál Go
hierno ))arr}¡ que, a, propuesta. de los titulares ,de los, 
Departamentos mjniatel'laleu y previo in1ül'me del 
d~ Hacienda, acuerlté la, realización de las traDa~ 
fel'<"nc:ias que lus necesiürttles de los Servicios ha
:g111t illdíi'<penf'.ables ·entl;e los atfel'ente·s orMiijos ual 
'(\api.tlüo 'd.os {:om¡ignatlo5 en (ltLU¡\, una de las Sec-
('.ÍotlCSue nste 111'csullUGatn. . 

1111 ¡nltoriza(li6n inJí'Cftdul no pOtll'lt Ber utUizMll1 
JH1,l'!1: Ctml}lClli'lU,l' l1tmlentOi'\ l1c ({ol,ltoi('¡n llHHlinnte 
tmuln(linl1oíl. en (',nklittlí'! quettmp't1.11 I'()'COfloolü¡¡, la 
('!HHlk·,j6n{!l) IJ.IlIlJUabl(\1i! (J íigtu'íHt (\OníWl'~e<1():r de-
íe!'mina¿¡o, . 

TJI» aproba<JIón. de las transfe.r<'ll./!cia-s ele crédito a 
<lue s& refiere el presente articulo podrá extender~ 
sea· todos 10's de la.s 'Secciones, capitulos artí«:lU~ 
los, sáv1cios y COll<leptos de los presupuestos de 
gastos relativos a atenciones de los 'lvrinisteriosmi~ 
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litares, o tIelde 10, Gobernación en cuanto se refie
re a dotaciones de la HUl1rdia Oivil v de In. PQl1cia 
Armada, siempre que su necesidad se derive de 
reorganizaciones que afecten a lÓJ Departamentos 
)' Servicios citados. 

En ningún caso podrán utilizarse pata. realizar 
transferencias los créditos que hayan tenido que 
suplementarse durante el año, ni concederse suple
mentos de crédito a los que hayan servido para. jn
erementar otros por medio 'de, transferencia. . 

T1as tra:nsferencias efectuadas en el primer ejer
cicio del bienio sólo surtirán efectos .en el 'liguiente 
si expresamente figuran entre las alteraciones in-

. corporadas al.mismo; pero cuando aun no habien
do procedido así·· resulten igualmente necesarias 
para. el seg'tmdo año, se podrán tramitar y aispo
llel' dwante 'su vigencia en la, forma ya indi{}3¡da. 

En todo ca¡:;o, las transferel1cias de crédito que 
Sf5 so;jciten al aJnparo' de este artículo deberún jus
tificarse en la forma esta.blecida por el artículo 
ouarenta y uno de la Ley de A.aministraci6ny Con
tabilidad de la Hacienda Pública y disposiciones 
eornp]em611tarias para. modificar las cifras presu
puestas. 

Artít'ulo ,décimo.--Se mantiene, hasta la. entra
<la en vigor ~l~ h. Ley General de Educaci6n yde 
],inandarniento,de la Iteforma :B1duc¡1tiva la. efee
tividlltl ,de lo preceptuado en la disposición final 
:;egunda del Decreto-ley cinco{mil novecientos sew 

scnta y ocho, ele seis de junio, por el que se di(lta~ 
mo<1idas urgentes ·de' reestructuración de las 'Uni-
1'~m~idlldes. 

Artículo undécimo.-::-Cua.ndo ocurra la necesidad 
de hacer algún gasto para el que no haya previsto 
cl'étlito legislativo '0 sea immfidente el figurado en 
,el, l')resl1puesto bienal, se aplicar6. rigurosamente 
lo establecido para .créaitos extraordinarios y SUM 

plementarios en el articulo cuarenta y uno de la 
vigente Leyae Administraci6n y Contabilidad de 
la Haciemla. rública y disposiciones complemen~ 
tarías. . ' 

I~ri: los supuestos a que se refiere el párrafo an
terior, el conjunto de los .créditos concedidos en el 
e.ierdcio no exceclertÍ, del dnco por ciento elel total 
de los oréditos autorizados en el estado letra A ,de 
los P:resupuestos Generales del Estado. . 

Ouando el lImite ex,ceda del anteriormente se
l1aJa.do, sed, -necesario que por la Comisión de Pre
:Flupuestos ,de las Oortes ,se adopte el acuerdo de 
aprobación con el voto Iavorable de la rnavoría a.b
,¡¡oIuta de lo.s miembros que la éOrhpOllen¡ cualqúie. 
ra que ,sea el númet'o ,de tt..'Sistentes a ]a,s sesiones 
0n que tl11es proyectos ·de Ley Re examinen. 

Artículo duodócimo.-So tl.llborizaa,l G'obierno, 
Lu propuC;tsta del Mini~tro Ué.; Hacienda, para. con
{lclllH·antieipos. de ~L\\f!j01'odf1" Hiempl'a QtlS, !1 su 
jui(~i() y por· e~ta,l't1(;1F(tinltr1osu importe n. cubrir 
l1t.l'l<Jflidl1dos irú¡,plltzl1blea, ,S(;)í1 manifi&stn la urgel1~ 
da, ·tle' 1\U (Joncesión, {In 108 Bignientel'J. casos: 

11) Ouando ,a·eapués ,ele iniciada, 111 tramitatli6n 
de los oportunos. expedientes .de ho,bilitaciónde 
créclito;,¡ extraordhlarios ysupleme:o.ta,riol:l hubiera 
rec1:hídoen los mismos informe favorable del Oon
,sejo de Es.tado. 
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b) Cuando se hubiese promulgado una Ley en 
la que se reconozcan ,derechos económicos que e:x.i
jan la concesi~n de créditos ,suplementarios o ex
traordinal'ios. 

El importe de los anticipos aeordados qu~ se 
encuentre pendiente de formalización con cargo a 
los créditos que" en su easo se ~once'dan al apro
barse por las Cortes 'los eorrespondiented Proyec
tos de Ley, no podrá exceder, en ningún momen
to, del uno por ciento deHotal de,los créditos auto
rizados en el estado letra A ,de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Si las Cortes,' en su día, no aprobaran algún 
Proyecto de Ley sob!e' ~abilitad6n" de ;ln sU1?le
mento de crédito o crédIto extraordmano, el nn
porte del anticipo que se hubiera utilizado por 
raz6n del mismo se reintegrará ,al Tesoro median
t,.e pagos en formalización imputados a aquellos 
créditos del presupuesto de ,gastos del Departa
mento a que afect6 el. anticipo que, atendidas las 
necesidades de los servicios, sean más fácilmente 
susceptibles de minoraci6n. . " 

. DE iLOS OREDITOS nE P'ERSONAL 

Artículo décimotercero.--Las vacante'S que se 
produzcan en plantillas o plazas deda.radas «a. ex
tinguir» y «a amortizar», comprendidas corno ta
les en l\lB distintas .secciones de estos Presupues
tos Generales, quedarán amortizadas en el momen~ 
to mismo en que .se originen', de acuerdo con las 
disposicionee de <:latda Servicio, siempre que no 
e'Xista petici6n de reingreso formulada por ft1n~ 
ciotaríos con derecho a ocuparla, prohibiéndose 
hac.er nuevos nombra.mientos ·con cargo R: los res
pectivoscréditos, aunque éstos no ,se anulen hasta 
fin del ei ercicio: . 

,Se exceptúan de esta prohibición los nombra~ 
·mienl,os que originen el pase de personal de otras 
situaciones a las ele «a extinguir» o «a amortizar», 
previsto mediante la inclusión de nuevos créditos 
6'n las Secciones qu~ correspondan. . 

Para ha~er 'efectivos, en' ·sus respectivos plazos, 
los ,sueldos o emolnmentos de cualquier dase- que 
este personal tenga asignados será indisp!:lDsable 
que la nómina.o documentos acreditativos de los 
mismos .'lea intervenida por el Interventor Deje: 
gado del MinisteTio, Centro o Depel)dencia a que 
los inte.resadosesténafe-ctos. 

JJO~ .J efes de. los Servicios en 'que este persoJ.7tB,l 
se utIlIce serán responsables, juntamente. con los 
Interventor~s y los Qrd@nadores de Pagos, de los 
haheres y Qtro! devengos qu.e ·se acrediten a dicho 
personal contraviniendo 10 dispuesto en el presen
te artículo . 

J'Ja ¡facultad oroenado'ra ·de' estos pagos ,aH atri
buyeexelusiv!l!rnepte a la.. Orclenrwión Centml de 
lo~ ,Ministerios Civiles ya, la de 10B Miniilter.ios 
Mlhto.res. 

Artículodecirnocuarto,.-Antes del uno ele enero 
.ae ~1il novecientos ,setenta. y uno serlí reguladp el 
régnnen de compatibilidades de los funeionarios 
públicos al ,servicio de la Administración .del Es
tado. Hasta' tanto no ·se regulen" quedan subsis-

ten tes las autorizaciones que <Íontenía" ¡ 1 Presu~ 
. puesto de mil novecientos sesenta. y cuatro-m!l 
novecientos sesenta y cinco en la Ley aprobatorIa 
,del mismo y en su pormenor, para. cobrar como 
sueldo o eomo gratificación, determinadas dotacio
nes del capítulo primero, artículo undécimo .. 

Quienes hao"an uso d.e las mencionada,.; autori-
'b '1 zac:iones a partir ,de uno ·de e11ero ·de IDI nove-

-cientos setenta;; bien por vez 'primera o para mo
dificar su situación actlial, no podrán percibir .. en 
concepto .de gratificación, cantidad. superior a la 
que resulte da multiplicar el sueldo bas," por el 
coeficiente multiplicador asigna:do al .cuerpo o pla- . 
zaGorrespondiante. 

Artículo decimoquinto. - Las dotaciones que 
para Ministros, Subsecretarios, Directores genera
les y ,demás altos >cargos figuran en este Presu
puesto sé sujetarán, para alcanzar su importe de
finitivo, a la misma. forma y plazos que para 10~ 
funcionarios d.e la Administra.ción civil del Estado 
establecen los Decretos-Ieyes eatoreelmilllovecien
tos sesenta y cmco,deseis ·de noviembre, y quin
ce/mil novecientos sesenta y CÍnco, de veintisiete 
de noviembre. " 

Quedan derogadas las equif.'ara-ciones y asimila
dones, a. efe'ctos económicos, estableciuftS por Le
yes o disposiciones 'de otro rango, en <manto se 
refieran a ca.rgos comprendidos en este artículo. 

Artículo decimosexto.-TQ(lo el peTsonal oontra~ 
tado será remunera(10, única y eX{llusivamente, ('011 

cargo al crédito que, para. dichas atenciones y de 
conformidad >con al artículo sexto del Decreto tres
Clientos quince/mil novecientos sesenta. y, cuatro? 
figura. en cada una. de las Secciones de los Minis-
terios civiles. ... . 

Los DepartamentoscivHespodrán proponer al 
Ministerio de Hacienda bajas en el erMito de con
tratación de personal y la. transferencia del seten
ta y cinco por ciento de su importe al crédito que, 
para. complementos de especial dedicacÍón., tengan 
asignadosdi(~hos Departamentos. 

IJl)scréditos destinados al pago de las )bligueio
nes de la >Seguridad Social o, en Sll ca.so, {le la, 
cuota sindical ser~n reducidos en la, (ma.ntin. que 
corresponda al plOl'sonal ·contratado que sea. haja~ 
según lo establecido en el p!írrafo a.nterior. 

Se' autoriza al Ministro de Hacientla. para rea
lizar las transferencias que sec1isponen en este
artículo. 

Artículodecimos¿ptimo.-I.Jos OrganÍclmos au~ 
Mnomos no podr~tn,sín autorización eXpreRí1 tle! 
Consejq de Ministros, efectuar nombra:rríie:nto al~ 
gnno de pemonal interino o eventual, slltlvo <lul;) se 
trate· ,de jornalero, >cu[l,lquicm~ f¡Ue !'l(i'o, la plttntilhlt 
() el'éww <10 ·gU8 !)1'OSUlllH.lKtO¡; .eoa <JllC huhierth de 
sntil'lftL(:nr 10!~ ¡.¡tteltlo5 y rl1l'nUnc'u'IWt0110fl <'OI't'lI'Hl101t~ 
aiellteH. 

1m Organilllrl'o ,que {lonl'llc1oJ'ü imlifipontlo,hh; tlti
signar llerROlml el0 ellt!1()!ttHO' o'[evu,l'IL !~l Mini:;,terio 
de Huci-endH,~ht oportuna pl'OpUeFltl1" c1ehi<1a,lllente 
justificada e illforml1<1a por la Dirección General 
de la 'Función Pública. . 

Por excepción, cuando las necesidades del servi~ . , 



elo requieran de un modo inexcusable la prtietica 
de esta dase de nomhramientosy se -encuentre ya 
('ouvocada o se eonvoq'Q.e a la vez la opasici6u o 
concurso necesario para .cubrir -en propiedad las. 
plazas vacantes, se podrán nombmr interinos eon 
el haber correspondiente a la "Últi'.l;D.3. categoría. :r 
cla.se de las respectivas pkmtilIas. 

IJos' así nombrados habrán de cesar forzosa
m.ente al término de la celebración de las oposi,
ciones o concursos correspondientes, y siempre 
delltro. del plazo de ~os ocho días siguientes a la 

~" 11ublicación ,de las listas o rel.aeiones de los oposi
tores o concursantes aprobados. 

Artículo de'J.:imoetavo.-Se aut-orlza al 1\finistr:o 
*de Justicia paTa que, sin aÍterar el importe total, 
de los créditosdestiuados a obligaciones de culto t 
y clero, modifique ,su detalle, ",a fin de ajustar . los 
limites de las diÓcesis a los -cambios que. por De
creto ,de la Sagrada Congregación ConsistoriaL se 
publiquen de acuerdo -con lo determinado en el 
Concordato de yeintisiete de agosto de mil nove
cientos cincuenta y . tres. 

Artículo (lecimonoveno.-Ei Gobierno reluitird. 
a lu!; Oortas, antes de 1.1110 de n.bril de mil nove
dentos setentaJ el Proyecto de IJeysobre retrihu
ciones dGl personal docente en todos sus gnu10s 
de laR J~n8eña,nr,as tIe} HOglH', Formación ,del l~s
pírítu Nlwional, EduettéÍ(Sn~ l!'isic:a y extra escolar, 
a t,(~nol' d('j lo que estn.blé.'ce la, disposición final 
unüi'cilllfl¡ Be la Ley treinta. y uno/mil novecientos 
S~IK(müt y -cinco, de cuatro de 1l1a}'o. Hasta tünto 
entre.en vigor la J..¡ey a que e"te articulo ¡;e l'l1ficre, 
laí; rotl'ihudonc$í ·tlal Qctual }ll'ofesorm10 de lí1s ma
terlaH .dt.u,tlas, en sus divm:sos grí1üos, se fijarán 
pOI' tU1n,lo§.tÍn. {'on las de los p~ofe8ores espedales 
de' los Institutos: de Ensefianzl1 l\!fedia, cen cargo 
11 lo¡:¡ créditos a(~tualmente atribuirlos a aquel pro
f eSOl'nilo, 
. ArticnIo "Vigósimo.-El personal que venga pres
tnnclo 'sol'Vidoa ininterrumpidos <lon anterioridad 
al tr{we ae agosto de mil novecientos. sesenta. y 
trefl en funcione,"! propias de los. Cuerpos Auxiliar 
y Atlmil1istrntivodependientes de la Presidencia 
fIel G'obierno y perciba sus retribuciones con <'argo 
111' eapítuJo uno de los Presupuestos GonerQ-lef> del 
JCstaéto J podrá pl'ese'ntarsea las pl'uehas de ingre
so cm el {luer!)o Auxiliar ,de. A(lministrad6n Civil 
durante el bienio mil novecientos setenta-mil no~ 
vee;cmtoF! setenta y uno, aunque' no pOBen la titu~ 
lacióri ~xígida pá1'a ello, siempre que reúna los 
siguienteB requü,itos: . 

tt) No l,ertenecc't' como funcionn.rio decl1X'l'el'o. 
a ningún Cuerpo o l\l11Zn. ,ae la Aaministrnción eh-il 
() mi11tar, . 

h) :r.ngut'fltl' en ht re1ación ele esto perROntt<l que 
publique' In ])il'e~cjón General 00 la li'tm<lÍón :Pl'tbli. 
('l1 l ('ollfot'me o.lm'l atArlOSicdol1~B l'oglament,[!/rittí'l qno 
o}1Ol'tun[Llncmtc Sil uwten, 
, O~H\() ,tln. ~\OI1 V0C;i1l'A€- ,('lOncnU'Ro rmta al mgrcso on 

la ll,i¡¡lCu,]n., II omenmadel Ouerpo G cneral Suhaltel'~ 
no, durante 'el hienio .mil noveclentoi:i sete'nta~mil 
novecientos setenta y uno; la Pre'sidencíd del Go~ 
bierno pod~¡Í¡establec61' e,n las baí:ies de la bportuna, 
convocatona 'una ex,cepmón eIl; la €dad limite exi·, 
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gida por la Ley eincuenta· y seis/mil novecientos 
sesenta y. siete en favor d.e aquel persona.l que hu~ 
biese sido nombrado con a,nterionidad a uno de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, con ca~ 
rlÍder inte-rino, funcionario de die'ha Escala, y tal 
eircunstancia ,podrá as:im.ismo· considerarse como 
mérito preferente' sobre los establecidos en la. ci
tada Ley. 

Artículo ·v-Igésimoprimero.-I./ll renovación de' 
. los (!~mtratos de colaboración temporal celebrados 
por un año, o por tiempo inferior, pero prOHoga
do» por la autoridad contratante hasta alcanzar el 

. alÍo de duración, r-equerirá. la aprobación del Con
sejo de )':Iinistros, previo informe de la. Comisión 
Superior da Personal, que se pronuuciará favora
blemente cuando concurran los supuestos conteni-;,. 
dos en el artículo diecio~ho (le1 Decreto mil irete
cientos i:ua-renta ydos/roil novecientos sesenta y 
seis, de treinta ·de juriio. '\ 

. \. DE ,LOS. ClUiIDITOS DE INVERSIONES ) 

ArHe~lIo vlgeslffiO segundo.-Todos los planes 
de in \'01'sión o de ejecución de obras aproblldos por 
rJc'.y o aeuel'llo ¿¡~1 Consejo de Ministros con ante
riol'ida(l al uno de enero de mil ñoveeientos setE'n~ 
Üt se entienden ampliados y, en su caso, modifi
(:atlos () l:iltl:ltituidos en la, {mant:!a, y forma que fi
gura en los créditos que se aprueban por la prew 

sente Iley, y dp, acuerdo con el l:>ro~rama de rn
,'ersionel'l l?t'lh1icas del Plan ae' Desarrolle. Econ6-
mk~o y Soeial. ' 

Artículo vigésimo tercero.-rolos gasto~ que se 
propongan por los 'distintos Departamentos v 01'
gani¡,;rnos aut6nomos que hayan de extenc1e~rse a 
lIlítfl de un O'jel'cicio eeonélInico no podrán excetler 
de las üanticlades que l'csulten de la 'aplicación de 
los porcentajes que u. continuación se determinan, 
calculados .sohre los créditos figuraaoi:len el PreH 

Elupuesto que se aprueba por la presente. TJey para 
las. obligaciones correspondientes: . 

l!~n el primer año ,siguiente al ejercicio en que 
se alltoriec el gU,Flto ,el setenta por ciento; en el 
segun<1o, el sesenta por -ciento, yen el tercero y 
(:U!trto, el cíní:.uenta por oiento. 
. Servir:), (le base para aplicar los porcentaje,"! an~ 

tariores u, anualidades poste'1'Íores u, u1il novecien
tos sebenta y. uno, el prome'dio que resulte de las 
cifras n,probadas para los cua,tro afio s en el Pro~ 
gl'u,ma de Inversiones Pllblicus qe'l Ir 'Plan ae> 
Desarrollo, con excepción de las inversiones QlJ6, 
por su propiu. naturaleza, no havari (le tener pro
yección en· e-jerciclos posterIores a los que COln-
111'(11H10 el {litado l'ln.n ele lJesu.rl',o11o. 

Blr'~'Ho{t() ue los il1dim\,t1oB ,m'Mitos (leber¡\, :rescr
Víll'i'H1 pat'[l¡ n,tender ¡), 1!1l'1 ()b¡'lJ.R y servicioF! que ha
y!u: de ''lUOtlfH' terminl\dm'l a~:ntil'O del mislilo ejm·.' 
(llew en 'quo lile apl'uoben, y !lfi.l'o, haller tl'(;1'nte a 
l~s rH1g'OS p~r ~evisiones y moc1lf¡'cacloner¡ de pre
mas, expropllwCllone3 y'clemti$ ga.stos gual:le rece
nozcll·n o liquiden por razón de contJ:atos celebra
dos con antB!'l,oridau, . 

Igualmente se aplicar¡\, al resto de .los indicados 
créditos la primera ,ánualidad de los gastos impu-



D. O. núm. 3 

tablas a varios ejercicios que se aprueben dln'ante 
la vigencia de aquel a. euyo presupuesto (lorres~ 
pomlen dichos rErolanelltes. 

El número de ejercicios futuros a. loa que se 
apliquen gastos' en varias anualidades no podrá 
ser superior a euatro. 

No obstante, se autoriza al Gobi€rDo. a propues
ta dE'l)'finisterio de Hacienda, para modificar, 
tanto los expresados porcentajes como para am
plim' el número de anuaJitlades, en casos especjal
mente justificados, a petición del De]?artamento 
ministerial correspondiente y previo infOTme 'de la 
Comisul'la del Plan de Desarrollo. 

Lo dispuesto tm los' párrafos anteriores .del pre-: 
'Sente artículo no será de aplicación para. aquellos 
.créili tos que se destinen a satisfacer gastoR en va
rías anualidades para. una. sola. a.tención concreta. 
'S et:pecWca, en -cuyos <3onceptos presupuestarios 
figurará el importe tota.l del gasto a realizar en va
l,jos ejercicio~ y su distribuci6n en cada uno de 
dIos. ' 

Los aplazamientos que ,dichas obras y servicios 
llayan dé experil;nentar en BU ejecución, bien por 
inieiativa de los De)?anameútos ministeriales o a. 
IJetieión de los -contratistas encargados de re3,liza.r~ 
lw-l, euftnilo de ellos se derive alguua alteración en 
las n.nuali-da.des que tuviera.n asignadas, .. olamente 
podní,n ser acordados previo informe de la Inte-r
Y(\}wión Gené'ral de la AdmÍ1:iistración del Estado. 

Artículo vigésimo eua,no.-Los Ministerios v los 
Ol'p;anj~mos autónomos dependientes de los ~mis~ 
1110>1 que hayan de realizar obras o inversiones 
<·6mplementaria~ (} coordina.das con otras a ,cargo 
dé t1istintos Departamentos u Organismos, cuida
l'~tn muy. especialmente de que su ejecl1cÍón se rea
lIce de acuer<!o con los planesco:m,binados que a tal 
efeeto se red8iCten, .pa,ra. que, llevan·do la tota.1idad 
·de los trabajos un ritmo paralelo~ queden termÍ
l tad<:s. a. l!D 'mi~D;1o tiempo y puedan pClnerse en 
servlCJOE;Imultáneamente. ' 

De la mi~ma manera ·se procederá con las obrs,s 
e inversiones que financlaidas tota1m1:mte por un 
mi~mo M:i~is~erio u Orga.nismo, comprenden tra
baJOS de dlstlUta naturaleza y sea. inilispensable 
que" todos ellos queden ultimados para que a.qué
.Has puedan entrar ens-ervício. 
. Por la. Presi.deucia ·del Gobierno, a propuesta de 
los Depart~mel1tos ministeriales y previo informe 
da1 ·de HacIenda, ,se someterá al oouerdodel Con
'Sejo ·de Mini~tros,.en el plazo impo:rrogab]'~ de dos 
:meses a part:t:r de ¡~ entrada. en vigor .ae esta Ley 
la. detexm~ción de lasobras y conceptos p:resu~ 
puestos, tanto. en los 'Generale.s del Esta.do como 
en los de Organismos autónOll1l.os que por estar 
afectados por, 10 .dispuesto en el pre-aente articulo; 
<1ehen ser obJeto de ordenación coordinaCla -de los 
gast.os. 

Artículo vigé·aimo quinto.-Los ·crédito/'( de los 
MI)Ihllos de Opera·cianes 'Úorrienta.s de' este ]~l'e. 
aupuesto incluyen todoa aquellos gastus d~ la. lnuo
le q1:l0 sea'!lque implique la puesta en servicio o 
~unel0n~n:llento de las 11.uevasobras, adqttisiciones, 
mstalaCl~nes oamplifl,ciones que .se realicen con 
cargo- a 10lO créditos de il1versione.s. 

No obstante, en el supuesto de que la;;; dotaaio-: 
Des contenidas en los referidos capítulos relativas 
11 gá:stos eúnsuntiYos fuera.n insuficientes para. aten
der al volumen real ·de gastos derivados de la en
trac1aen servicio de las inve.!·siones, podntn habi
litarse las dotadones para. dichos gastos comple
mentarios así ocasionados, con cargo a los cré
ditos existentes en el Presupuesto pa·ra inversion~ 
ma.les -de la misma naturaleza que aquellos que 
originaron el gdstO. 
. Para determinar la." calificación de gastos con
suntivos así ocasionados, que deban tener tal con

"siderací6n, se requerirá que los Departamentos mi
nisteriales lo propongan y justifiquen al 3\Iiniste
riode Hacienda.,.a cuyo Ministro titu~ar se le auto
riza. para. que, una, -vez efectuada la. pertinente e1a
sificación, realice la. oportuna. transffu""eneia al ca- . 
pítulo-dos, artkulo veintinueve', «Dota,ciones pa;ra 
servicios nuevos», y a. los conceptos de los corres
pondientes capítulos, figurándose, al efecto, nue
vos conceptos, si fuera necesario. en las Secciones 
de este Presupuesto. 
. En -cua.nto a «Personal» se refiere, 1a'8 transfe

rencias se efectuar,í,n al capítulo correspondiente 
al mismo y aatículos que procedan, unl}; vez se 
haya. establecic10 por la IJey las plazas que sea. 
preciso crear y los emolumentos que k leo asignen. 

Estas normas serán aplicable.so. los Organismos 
autónomos. 

Artículo vigésimo sex.to.-Las transferencias de 
capital que en el cu,pítulo siete de las distintas Sec
ciom,s del Presupuesto Gel1el'Ilrl del Estado figu~ 
ran aSlgna<1aB a. eada Entirlad ~sttltal anMnorlJ!1, 
no se eiltendertín firmes ni definitivas ha.sta que 
8e apruehe su pres.upueRto por el Consejo de Mi~ 
nistros, previo informe del de Hacienc1a . 
. Una vez fijada. por el GebieTno la subvención 

definitiva, la diferencia resultante en l'elaei6n con 
la, provisional rijada en el Presupuesto del Estaiio 
para. el hienio mil novecientos setenta-ml1 nove
cientos setenta y uno, se transferirá, por acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta del de H a
den·da, ele1 concepto treinta y l1no punto cero uno 
punto seteCÍentos veintiuno al que corresponda se
gún el Organismo" de que se trate, 8i la, subvención 
provisional es infe:rior a la (lef'initiva, ejnversa~ 
;rnente en caso contra.rio, 

Para hacer efectivaF> €sta.:j ,s\lbvenciones hasta. 
la. cuantía, que ,definiti-vamBnte se rije al ~'er apro~ 
bados SUB respectivos presul)uestos, es prl:-clso que 
por los Organismosaut6nomos se justífi'iJue, ante 
el Ministerio ,de RllCienda, trimestrltImemte y con 
informe del Interventor Delegado de la I1'}térve:n~ 
ci6n General ·de la Administraci6n c1el.JiJ';}taclo, la 
nécesidarI de ·su percepoi6n. • 

Artíoulo vigésimo sóptj,nto.-0Ild!1 Ministerio re-
gulurá l <m;so de no tencrlc}el'ltn.blech1tJ l e.l pro[';oai~ 
'n~1entlo y ·(lontUcüonCR ¡)llera potler (}torgll/l;' aubvel~. 
CJomrs con cargo lb 'Cl'étlitOH glohales. J1U,S .diAposi. 
clones reguladoras. del ·citado proCJc(límiento dobe" .. 
rán ser aome.tidas a informe previo del Ministerio 
de Hacienda. Siempre que se trate de subvencio
nes a. la, ejecución de obras de ,competenda de las 
Corporaciones Locales, 'deberán también ser so~ 
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metidas a informe previo del Ministerio ae la. Go
bernación. 

Artículo vigésimo octavo.-EI Gobierno fijará 
a.nualmente el v:a1or ,de las primas a la construc
ción naval, a propuesta del Ministerio de Industria 
y previo informe de los l\iIinisterios de Hacienda 
y de Comercio, para su aplicación con a~'reglo a 
las condiciones que también determine, a los bu
ques cuya .construcción se autorice en elcorres.pon-
diente ejercicio. -

En todo caso, el importe total de las primas a 
• con<:eder en -cada ejernicio no rebasará las consig

nacione'S fijadas en el' Programa de Inversiones 
Públicas.' • 

Artículo vigésimo noveno.-Las cantidaile.s que 
con cargo a las ,dotaciones. consignadas en el ca
pítulo siete se libren á lós Organismos que figu
raba,n en el Estado letra e ,del P,resupae:sto del 
bienio mil novecientos sesenta y dos-mil novecien
tos sesenta y tres, devengar¡tn interés a favor del 
Estado al ti110 del CUí:t,tro por ciento an.ual. 

Se autoriza, al Gobierno para, que, a propuesta 
del Ministerio de Hacie11da, pueda: 

0,) Exceptuar del devengo de dicho interés las 
tlotneioues que los Organismos hay~lU de. emplear 
ne<:e~arinme~te en finalidaU8f> improductivas para 
los mismos; y . 

b) J'~xtendel' <Ir otros Ol'gttnisrtlofj lo dispuesto 
en C'l 'Ilresonte l1rtí{mlo. 

Articulotl'igásimo.-JJoll- Departamentos minÍs
teria,les y Orgltnlsmos aut6nomos a ellos adscritos, 
en ,cuyos l11'eSulmestos figuren {'Ol1F1igllac1os Cl'é(li~ 
tos ,do Opcradonesde Capital, remitil'ltn 111 JYnnis
tedo dO' .mu~ionaa y a hit' Comisarltt del Plan de 
l)(,!'llwrollo, dent;l'o (le1 mes siguiente al vencimien
to ae ·tada trimestre, un estado-resumen de la uti
lizad6n ele a:qÚtmos,"'ajustacl0 al modelo que íaci
ml1t'á el Doportamcnto citado. 

Al'tic~nJo trigésimo primero.-Se autorir:a al Mi
nistro de la Vivienda pa,ra. enajenar las viviendas; 
locales comel'üiales y ec1ifjeios {'olHplenwntu1"Ios 
eonsi¡n1Í'clos })or Ol'ganismos depen<1ientes ele aquel 
DOlmrtn-rnento y (l'LÍQ Otctuu,lmentC' se hu,ya,n cedido 
en régimen ,de t~rl'en(lMniento. En el eso de oua 
(JAn, cliajenución no pudiera realiZo,l'Fie ,o, ftLvor 'de 
RUS n'etuf¡,lcs inquilinos, }iOr no <lOl1V(H1 ir a éstos las 
concllei01lCs fi;jadas IJara .la vCllt,a, pO(ll't~ llevarse a 
etlbo a.ravor (1tJ, li~nti<1adcs, personas () l~mpl'eSM 
<1isPIW¡;1í¡\.f; t1 H1'O'CtUtW jnversiones on li.l: (l,clquisicí<'m 
¿lo 1'í40í-1 inln1.1ehlel-l, l'Clsl'et:milo los clorech(,s !Hlqni
l'hlo;:; pOI' sus inquilinos y ¡:¡.in lJc.r,juinio lle los be
nofieiml (l~le PUüü"l'lmeOl'1:csl101H1er, (Imante el 
tj,(':11l}lo {lUll<111l'll el régimE\l1 dt~ Pl'OLB(wil)n, n1 '¡.tUl
pn¡t'O (lo lOH llt'cl'eptoH <1110 l'egu1an Jn, mu.ter.in" 

Pnr (~l MilliHtet'io !le Htwi{"m1n, ¡.;{~ al10ptttftÍll llLH 
11l0(!i(11tH m.H~os[Lt'ifH¡ n, :!'in <10 que ~~1tant.tti'\ :Jl1ntillft· 
i!.¡lH, O¡'g,Ll1iHlllOH () 1,jml,]'üí4aH I'ttdlltúl1 ¡Wó¡lll¡oH 1l1H'lv 
ln, n.¡lqnif1¡cd¿m c1~) viviplHlaH, liJA {'ol!t'(l/1an (~()n lu 
lTIn.yor ttmpli1aHl y Ol't lf~H (~()1ltli(d()n~',B ¡n¡IK :t'nvo1'íL
b lOA llo11ihl('H })!tJ'l1 l'a(!Hitlu' (\'1 tU'CllHO tt la rHX)pÍ<~
<1ít<1 ele los inquilinoR. r~i'lt()i'l pl'éstn,lllOFl pOllrlÍ!H eR
t!1l' }1t'otegidospor el Seguro de AmOl'til'l!luión .¡Jo 
Prt.1Hi.::mlOl'! (le j'ino,lh1ad social. 

Articulo 'trrgésimos~gunelo.:-Loscréditos o par. 

:o, '0, núm. 3 

te ele ellos que ¡hayan de ser empleados en la. eje
cución de obras.() servicios de cu;rú.eter eminente
mente provincial o local se señalarítn por el. (~,o
bierno, ti. })ropuesta de los Departamentos minis- . 
teriales interesados y previo informede'l de Ha
cienda .. 

Dic-hos créditos y lo~ que- se asignen. airectamen
te 'para la ejecución ,de aichos Planes se refundi
rán en uno único, que figul'ará en la Sección once, 
«Presidencia del G.obierno», capitulo seis. artícu
lo sesenta y Uno, titulado «Crédito a di,'!poslción 
de las Comisiones Provinciales de Servicios l'éc
ni008 para la realiz~ei6n de las obras de Planes 
Provinciales y gastos que autorice la Comisión De
legada de Asuntos Económicocl». ' 

sé autoriza a la. Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos pa:ra que, a propuesta de la Comisión 
Interministerial de Planes Provinciales, asigne las 
cantidades para el pago de inte.reses y ainortiza
dones ,de las operaciones de crédito concertadas 
entre la :i\'Iancoml.1nidad de Diputaciones de Hégi
m.en Ooml1n y el Banco de Crédito Local })3.1'a el 
Plan ae Acondicionamiento y Construcci<~n de Ca
rninos Vecinales, así como para que, {Jon cargo al 
:mi!lmo eréc1ito, asigne el pago de interese:,¡ y amor~ 
tizlwiones de otro8 pl'éstu,mos qua .con aquella fimt~ 
li<1ful 1mdie1'o. ('oncartar la <'itada MancolDunitlad t 

})l'(')via la autori7.ación ite la Com'Ísión Del6'gt~d¡l de 
Asuntos Econ6omicos. " 

I.iR (¡omisión Delegada de A¡:mlltos Ecol1t1wi<HlS. 
a pl'Oln16l'1tll,ae la. Comil>i6n Interministt.\l'Íltl tln Pla
nes Provilloiale¡:¡, tleterminarlt: 

a,) J..Ia distrihución anual o binnno.l del (,,¡',Wito 
total entre las -cliferentes proyin'c:ÍtlS, tenient10 cm 
<menta ltLS eirunstanciuR eüonómicas de (::u1:1 nw~ 
de nllllH dentro del Plan ele Inversiones; ft¡;¡í (':Olll() 

el cHtado general de sus l'espC'ctivo.s neeesidl1(1eH 
b) JJa.5 normas a que üehertín .sujqtarFlc las 

Comisiones Provinciales ele 'E\ervicios rpéellicos 
para formular lo, relaci6n de obras, elaborn.ción de 
sus propuestas ysnrvieios a realizar, así como pum . 

. {!onfecdonar el prel'lulmesto tI.) los gastoJ Jo lar; 
misma!'!. 

,e) l.J!t rcln:ei6n refil1itiva ue las obl'as o flCI'\'Í

dOA qne d~hOtn sC'r l'caliztlill1l:¡en.¡}a año o (->H el hie
nio .c01TCI''lponc1kmte al de 1m; rl'esupuestod del gH
i¡1t<10, enn incliellc16n 'de aquellas ,cuya ejecmeión .ha. 
de seJ' mWOlrtO'nt1uda t1 un Ministerio o COl'pm'a
dcSn J JO(:l11. 

}~BttJ, pl'OpUél:J.ta s(} hal'l'L a ht visto, ele 111,f\ l'emiti
clUB 1)01' laa Comisiones J'rovmc:iales de Km:vÍ!~¡o}i 
'Nenitol'l y })nwia (~()l1Bnlt:lJ¡ a. lúa JJcpal'tltHWlltoH 
<~oJ't'ef\lmn¿liclli;("" sohro las matcl'Íf.t1l que .1m'l <mlll M 

l}E\I,i1, llul'(.1l'mlwoi6t1. r~íUl ()ornÍsÍOTIM P.!'ov.ilH'ialt:'H, 
en mlH 111'nptH~i4i,¡ti<, <'oI1Hig1Hwrm In.H !l.}lOrtr¡¡·.imwH 
(11m He ('oHl'prnnwLun 11 1'Ntli"atr 1a,¡:¡ Etitiün,il¡'rl gl>l
LIl1¡tllCH A. ut61wmllH, (10¡'pOi,'[~,dOllt'H J',lwI11('¡;, !llllt,j· 
durl(1,H o J)1t!'h kuh'tl'{\ A , 

Apl'()h[~¿¡n.H lr\¡H }'o1rll'hma¡;¡ t~ 'qUG He rnfic¡'tl 01 ttpat·. 
'I:n,do (\) ILni:m'jol', N)J'1'N!pontlUf'lt n, 1!\!> Cem iHimwf!. 
Pl'OV in e Í!tlui'l do Hel'vi.üjoB ~rét'ninos la, admin iHi:ra- ' ' 
ei6n y ge~ti6n 'ele SUH m:l1CUtoB. l'~Fltas (JomiHio116¡:¡' . 
fu.n(~i(lnaríÍ,n,a efectOR tle los Planes J?rov.inciaJei'l" 
en Pleno o en qomisiólll)el'manente, 'Y sentn siem~· 
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pre presididas por el Gobernador oivil respeotivo. 
Serán atribuciones del Pleno de la Comisión' la 
a,probación del PJ;ograma General de Obras y 8er
viejos -que han de proponerse para cada ejercido, 
y de las ,Memorias y Balances sobre lós resllltados 
obtenidos. Serán atribuciones de la Comisión Per
manente todas las uerivadas de la preparación del 
plan y control de la ejecuoiónde las obras y ser
vicios. Para los trabajos técnicos preparatorios o 
complem~ntarios se constituirán Comisiones de 
Trabajo. 

I,a ejecución de las obras y servicios de Planes 
Provinciales, salvo las encomendadas a la Adrrii
nistmción Central, se efectuará. preferentemente 
por ,las Dip~taciones Provinc~ales o Ayuntamien
tos mteresados, mediante la aplicooión ,de la corres
pondiente legislación de Régimen Local y, en su 
caso, por las Comisiones Provinciales de Servicios 
TécnicQs, con ,sujeción a las, normas vigentes so
bre contratación administrat,iva. 

Contratadas y ,adjudicadas las obras a realizar 
en ea~a provincia y determinado el porcentaje de 
las m¡sma-s a cargo delíEstado, se procederá por 
la Dirección General ,del Tesoro y Presupuestos 
a exped.Ír mand'amiento ,de pago en formalización, 
con c~rgo al concepto de Planes Proviílciales. pa
ra su lllgreso en cuenta .(\e Depósito de la Sección 
de Acree'dores. de la Cuenta de Tesorería de la De
legación de Hacienda respectiva. A este mismo 
depósito haprán de afluir .. las s.~i:taciones que rea
lice,n las Entidades Estatales- -A'crtónomal.>, 'Corpo
raCIones Locales,_ Ent,ida:des o particulares que 
('?l1CUrran, en la fll1.anCIMró:o, de las obras provin
<ml,les. 

}<JI importe de las obras que hayan de Ai.tisfacer
se con ,fondos de Planes Provinciales será abona~ 
d? directament~ a los, acreedores mediante peti
ClOnes ,del PreSIdente de la Comisión Provincial a 
la J?e'legación, ~e Hacienda respectiva, quien ex. 
pedIrá ITlanda:mle'nto de pago con cargo al depósi
t? de Opera?lOnesdel Tesoro, -siempre que ,en el' 
c~tadodepó,slto se haya ingresado la parte propor
clOnal mimma que corresponda a cada participe 
en el pago a efectuar. ' 

]}fec~u~aa la r~cepci9n' definitiva de las obras, 
la. Connslón Provlllcial de Servicios Técn icos ' en
t;ega;rá ,la mísn;aal Ayuntamiento o Diput~ción 
1 rovIFclal, se~n corresponda; corriendo a ca~go 
de la CorporaClónsu conserv,aClón', y mantenimien
to, por, 'tratar,sE) ,del;>ienes integrados en su pa-
tl'lmOmO, ", ' 

1.lo,s ~astoaaesc>steni:rtdento de las Comisiones 
ProvJ11clales, ,de ,Servicios '']tébnicos se abonarán por 
las ::pelegacl0nt?,sde. Racienda ,con imputación: al 
cródlto presupuesta:'lCl,de Planes Provinciales, una 
:ez,9ue la, Ordenac16n Centro,l de Pagos hayl1 con. 
tabJlJzElido los oportunos. mandamientos. 

Art!culotrígésímo tercero.-Las con.signaciories 
que, ~lguran, en 'este :)?re'!3upuesto con carlÍtCter ae 
antICIpOS :remtegrables, préstamos {) créaítos a fa~ 
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VOl' (le tercero,s, podrán ser satisfechas por el Mi
nisterio ,de Hacienda a la Banca oficial' para que" 
por ésta se instrumenten lag operacioneb en las 
mi.smas condiciones establecidas para a.q lléllas en 
el actual PI'es:upuesto. 

Da la misma forma, las consignaciones de idén-
,tica naturaleza -que las expresadas en el pií.rrafo 
anterior que e;x:ista:n en los presupuesto".; de .los 
Organismos autonomos' podrán ser satigfechas a 
la Banca oficial pOI' las I'espe-ctivas Entida:des, a 

, fin de <luese realicen las operaciones €n análogas 
condiciones a las dispuestas para aquellaq consig
naCiOll€s. 

AI'tículo trigésimo cuarto.-S€ autoriza a131i
nistro de Hacienda para concertar y firmar €il 
nombre del Estado €spañol, por sí o por dele"a
oión, los convenios u operaciones de créditos ~on 
el exterior que sean necesarios para lah iuversiones 
qlie tienen previsto dicho medio 'de financiación v 
hasta las cifras fijadas en el Programa de 1n>:e1:
siones Públicas para las anualidades de .mil nO'\'8-
cientos setenta y mil novecientos setenta v uno 
con los límites máximos de cuatro mil seteciEmt()~ 
noventa y siete millones quinientas mil pesetas y 
cmco mil quipientos eíncuenta y dos millones ¡::eis~ 
cientas mil, respectivamente. . 

U na ver firmados los aeuerdos b convenios res
pectivos, Be .autoriza al Ministro de Hacientli1: lH.l

ra que, teniendo en cuenta las anualidade¡:¡ de las 
operaciones ,financieras eoncertaclas,' el ritmo tle 
inversión en los proyectos a que' estú.n ftfectoH y 
la existencia de los recursos internos complemel~
tarios, hwremente o habilite e11 el Pr~.supuesto de 
Gastos para los años mil novecientos setenta y 
mil novecientos setenta y uno los créditos neee¡,¡i
rios para la realización .de 'aquéllas. 

1.1 as sumas que por este medío de financiá(d6n 
puedan obtenerse se aplicarán al Presupuesto de 
Ingresos, bien en un concepto genérico o en Jos 
especifico s que sean precisos, según' las condieio
nes de fín anciacíón , y quedartín afectas al comllIi
miento de las obligaciones que original'Ú.n su <:011-
cesión, 

11a habilitacióll o incremento de los cré(Utm; í.l. 
que se re,fiere el párrarfo segutHl0 originari1 el reco
nocimiento ,del derecho en el Presupuesto ae In
gresos, 

ArHculo trigésimo qüinto.-I,Jas garantías dol 
Est,B;do ,a los cr~ditos. ,C!onC'crtados en el eXGel'íol' }lO1' 
las Entidades 1'..statales Aut6n01'uas .filrnpresai'! Na
cionales. Comporacione¡.¡ Locn.Ies o personas lltttn~ 
rales o jurídicas. ,de nacionali<1u.lle'fipaño1a, en la¡:;. 
cu~les el Estado tenga una I)!l1'tioi!m(:ión may()l'i~ 
tarta o ,en las qu~ 108 f,omlos gn.l'antiZtLL1oi'l pell' el 
aval e,statf11i'lean IDvortl(lo~ en una ,eotH~esi611 tHl~ 
lllin !,8trntiva l'(,wori4ihkí ltl :t':sÍ!Hlo I f!~ ftllt,nrixH1,;t!l 
rnctlmnte De,',ruto ¡¡,c~orallclo ~\n (1ol1iwjo de Mini&
tr.os tt '!lt'Orme¡;ttl del ele l.:rIl()H'm-c1tt. 

Ilus 'nliFlmlti4 gal'antCuR sobl'Q (:0 (1 a, daflfl t1,r (,1'('~. 
¿¡¡toe; coneertttuoi4 por IX\l'f¡onl1s lHttmfLlcfl () jUl':iéli
cas de en,r}tctor prI.vOtclo y de l~¡wio,nu,lia!1<1 eRpmlo~ '. 
la, cualqmera que sea 'su forma y lu. oper-u,ci611 ele 
<]u~ se ~l'a:te, no compren.didas en el párrafo fl.Jl
tenor,. Ulllcamente ,se aut.ol'izaJ.:án mediante TJe;t-



aprobada por la Comisión de Presupuestos de las 
('artes. ' 

IJas citadas ga-rantfas habrán de l'ev~stir nece
Bariamente la forma. de aval del Tesoro) que pres.: 
tUl'lÍ" en todo easo, el Ministro de Hacienda o la 
Autoridad en que exprssamente delegue-" y por 
el que se constituirá ru Tesoro públieo en respon
sable -solidario de la obligación a que se refiere a 
menos .que del tenol'de la autorización del aval, 
i'es\Jlte el carácter subsidiario de su responsabilidad 

• o se li¿nite a. aquélla en tiempo, caso, cantidad o a 
persona determinada. El importe de los avales que 
se ütorguen en <.;ada. ejerciáo económico por apli-

> cucion de: lo que establ~ce el párráfo prip:tero de, 
este artículo, no excederá. del ocho por ciento del 
total de los ga:stos presupuestarios anuales autori
zado para. la. Administración Central y Organismos 
Autónomos., La concesión de la. garantía estatal, 
salYo e'Xpresa excepci6n de~erlninada en la auto
rizadón del Gobierno, devenga,ytÍ, en favor del Te
soro un canon o comisión, cuya cualltía se de ter
minnrtt en eada enso. 

lla tramitación de los expedientes da garantíl1 
He ajustar:t, en principio, a lo prevenido en el.ml~ 
mero tres, u,l'tl<,ulo <lace, de la 1Jey tlCJ vei11tlséis 
¡le tliejeHtbre de mil noveeient.os eincmenta v ocho 
:-1ühl'c ]t6g-imen JuríiHco de laR Entida,des
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J!}stl1-
ttl1!,;:,; Autánomas, a lo (lue est'1blece e.l presente al' .. 
tk-nlo, 11, lltR restante!'> <1isposieiones generales refo
l'entes al lliWtl dal J~3tado y 11 lo que reglament,a.
l'iu.mente d<,tel'mine el MinisterIo de Ha.cienda. 

Al'tk!ul0 trig6~jmostttto.-Seautol'i~11 al Min~s
trode J:rac:ien{ln" (lon las limita,donef'l que n. (!onH~ 
111lndón se establecen, para ernitir Deuda del Eg
tUllo, tant,o intel'ior como exterior, <Jurante el hie~ 
1lío n. (lUe se contrae este Presupuesto, y pata emi~ 
til', en 01 mi¡:¡mo per.íodo, Dél1fln. del rrel'loro a. corto 
:plaxo. l'}n todo caso, la, cleuda. del Bstailo hahrá 
de ucstimu'se exclusÍvamenbe. n. xinunciar inver~ 
,;.;ioncs. 

JJf1, díra ,máxima ,del aumento ae Deuí1a en eír
('u1twión 'e'mititla. en virtud de dichas autoriza('jo~ 
ne!'> no podl'ti exceder del doce por ciento del, to
hl de los gastos presupuestarios anual€~ antod- . 
zuelos pa1111 In. AelmÍnistmci6n Ct>ntml y Org!1nis
r.tlOS AutémomOfh c1cbiellc1o sor "¡1Xnol'tiza.d~h lf1 ele} 
~,rellor:o, como má.ximo, dentro de, los doce ,meses 
1\Ijguientas a. la, f.echa. ,de su emisión. 

Igualmente Se' o,utol'iza al Ministro Be Hacienda 
J:lUorf1¡ que, tambión dentroclel límite fijudo en el 
11tb')'llíO llntel'lOl', pueda el'nít.ír Detlda :le1 Est:l~ 
do no pignol'ablealltom{~ticn,monte, (lon dG'st.íno a 
llwC'l'Fl.iones 011 cíly)it!11 finrmciero en la 'Ntntidarl ne~ 
N\f!!~lij¡¡, pal'J1¡ la adqniF;ición d¡;,\IJ.cC'C1QUCS y l?l1l'titrl. 
})lt(Ij()Jle¡; de ,F!,wiet111c1e¡;¡ y tltulo¡¡¡-vo.lm'oB ¡Jo rontl1 
l'ija, • 

:r:~1 M¡l1ifi~l',o <te Hlw¡(m~]Lt !'1ilflalít:-ú, el tiJ:l<l ele in
t(~l'{,AI con<1wl0nCf:l} Q,xeno!onca a,o unpuestoR y (la~ 
nu\.s (\!1,'l"nciJerísticas de <laila emiBión, qlle pódrún 
tiFlÜlr representadas por medio de' títlllo's. piIIgarés 
u otro!:! exectos o cuentas de depósito. 

Artícul? tr~gésimo sépti.mo.-:-:J3]:n el ejercicio ae 
las autorlZ8IC10nes que paxa, concertar convenios; 
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opE'l'aciones de crédito o garüntías del Est¡:¡,do es
pañol y fijación de caradel'Ístieas ae errtlsión de 
Deuda con el exteriOl' se comIeren en los preceden
tes artículos treinta y cuatro al treinta v seis de 
est:l Ley, el Jl:Iinistl'o de Hacienda podl"J, aceptar 
entre' las cláusmas o' condiCIones que se establez
can, si fuere cnecesario} siguiendo los usos interna
cionales en el mercado de capitales para. tale!,! ope
raciones, el somdimiento a arbitraje o la remisión 
a. legislación o Tribunal del país acreedor o en que 
haya de tener lugar el cumplimiento de las obliga
áones,· &iempl'e eón mantenimiento de la, limita
clones determinadas en los citados artículos V las 
previstas en los artículos quince de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad y dieciocho de la. Ley 
del Patrimonio del Estado. 

Artículo trigésimo octavo.-Se autoriza. al Go
bierno para emitir De1lda del Estado o del Tesoro, 
-en la cuantía: ne'c:es~ia, paTa. cubrir las conversio
nt\s voluntarias de las obligaciones del Tesoro de 
'vencimiento siete de noviembre de mil novecien
tos setenta~ y cuatro de <1iciembrede mil nove~ 
cientos setenta y uno, e:ql~tidas, respectivamente, 
:por Decretos de veintiuno de octubre de. mil nove
ciontos cincuenta y cinco y nueve de noviembre de 
mil nOYt:cicntos eine:nenta y seis; y prorrogadas 
en su vigencia. por Decretos mil novecientos no
venta. y tres/mil novecientos seBenta, de trece de 
octuhre, y mil noventa y tres/mil novecientos se
senta y c¡neo, ele ;veintiuno de oetub:re-J las prime
.ras, y por 1)(~él'etóg dos mil ciento setenta/mil 110-
ve(dé'nto!J I>el'enta y UllO, de nueve ae noviembre, 
y dos mil ochooiento~ setenta y siete/roil novecien~ 
tos sesenta y.¡¡eis, de diez de noviemln'e, las segun
das, y'pam negociar al nominal de dicha lleuda. 
pl'eei8o lmru. .ateIld.er al reembolso de 1u."S citadas 
oblígltCiones que !Se soIíeite. Ilas características de 
la. Deucla ll, emitír y las condiciones en que se ve
rificarán las conversiones sérán establecidas por 
Decreto acordado en,Oonsejo ele Ministros. 

Se 'autoriza n.simismo al Gobierno para qne. si 
las CÍr<::unsiancias lo aconsejaren, pueda prorrogar 
el plnzode vigan<::ia de las ohligaciones del Tesoro 
cítac1as anteriormente. 

Cuantos gastos originen las opel'Miones que por 
este ,artí<mlo se autorizan se imputarán alas co
lresponientes créditos de la Sección seis «Deuda 
públíea». . 

Artículo lJrigésímo nov6'11o.-Se autorízu,al Mi~ 
nistro de Hacienda pal'adíctar las disp0si.eiones 
eenvenícntes a fin de que los títnlos tle . la, Denda 
Perpetua. rn1;6r101' al cnatro 'VOl' <"Íentíi p1l!~dan, de' 
armcrdo con sus tenedores, tral1!',lformu.ri'le en pa~ 
¡.;ar61'1 o (ment!lS de dopósito sIempre qlle' el1mpol"~ 
te l1mrtina,l ,lla ésbos no seu, inferio1:'Ut un millón de 
pOlietlull. 
, :t~1stog pago,:tós o cuentn.r¡t1iHfrtital'¡\'n ,le1 miRl'tlO 
in1;ol'és y gozn.ró,n da todos los lwmre!ic~¡os y pt'ivi. 
logiof>! de 109 titulas que represonttU1, y llod.!'11nSel' 
conVGl'Úíc10fl ~uevamellte, a petici6nde aLU¡ titula~ 
res, en In. 'lll.1Sma. cla¡,¡e de. valores que lOril origina-
ron y que se encuentren en circulacii6n. . 

OUo,utos gastos originen la,s, operacioned gue por 
este articulo ,se antorizanse imputar!l,u a lQS co-
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n:espondie'lltes créditos de la Sección seis, «Deuua. 
públie¡¡.». . 

Articulo cuadragésimo.-Se autoriza al Gobier
no para. que, a propuesta de~.1finistro de Hacien
da rmech disponer la converSIón de la Deuda Amor
tizable {lel Estado al cuatro por Diento, emisión 
de quince qe noviembre de :mil novecientos cin
cuenta y .uno,en otra de nominal equivalenta al 
capital vivo en la fecha de su realización, seña
lando las características de cuantía v valor de tí
HIlos, fecha de vencimiento de los intereses y de 
la; aniortización anual, así como las demás circuns~ 
iancías inherentes a la operación. '. . 

Artículo cuadragésimo primero.-Se autorizl} al 
Ministro de Hacienda para. emitir una clase espe
cial de «Cédulas para. Inversiones» , con destino ~:x
elusivo a financiar los préstamos., complementarios 
para la construcción de vivienda.s de protección ofi
cial, con exclusión de Jas del primer grupD y pri
mera categoría del grupo .segundo, promovidas por 
Cooperativas ·de Viiiendas que agrupen trabaja
{lores encua.dradosen la. Organización Sindical y 
en el mutualismo laboral o afiliados a regímenes 
espedales de la Seguridad Social. 

Las Mutualidades Ilaborales pourári destinara 
esta finalidad el porcentaje de sus fondos disponi~ 
bIes que fije el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
('on los dfj.'rrabajo y de la Vivienda,. y previo in~ 
forme -de"' la Organización Sindical? apHcándolo, 
en todo cago, al grupo primero del artículo primero 
del Decreto dos mn trescientos noventa y doslmil 
novecientos sesenta y tres, de siete de septiemhre. 

El Ministro de Hacienda sef1aJará, en armonía 
con las peculiaridades de 10sp1'éstamcisn. que se 
destinan estos Tondos, el tipo de interés, condicio
nes, exenCiOn6S\ f;iscales y demás 'Úa.racterí¡;ticas de 
cada misión,que no podrán ser, en ningún caso, 
inferiores a las establecidas con carácter general 
a las «Cédulas para Inversiones», o 

Los fondos así obtenidos se destinarán, única 
y exclusivaonente, á, conceder préstamos comple
mentarios de la financiooión estable-cida con ca
r~cter general a las viviendas ,de prot~ción ofi
CIal, con exclusión de las del primer grupo y pri
mera categoria del grupo segundo', promovidas por 
Cooperativoo de Viviendas. que agrupen trabajado
res encUllidrados en la Organización Sindical y en 
el T?utualismo Illibo~al o afiliados a regímenes es
pecJales de.la S~gtU:'l:dad S nci al. Para obtener estos 
présta,mos complementario-s. !8erá necesarioacredi
tal" la previa dbitfotmidad d'e. las ;"'untas rectoras 
de las ,M'lljilla.1i-daiJ:8'B' L~h6l'afl9S donde estén afilia
dos los tra,bg,l.~dor~'S, :CU:Y:M Oooper&tivas 'Solicita-
ren la ayudaeconómlOsi. I . 

_ Arttc.ulo ·cuadragésimo segunclo. - J-Ja subven
c¡ón complementaria. que figura en la Sección. nue
ve -de eflte Presupuesto, .con destino al Fondo de 
.t\sistencia Social, habrl.1 de emplearse en la cone'e
slón -de pensiones. a los ancianos o ellfermos. des
a;uparadQ,S que :sean pobres y desvalidos, no per~ o 
clban otra pens.ión deI Esta.dn, Provinc1:t o Mu-

nicipio, ni prestacióllde la Seguridad Social, y 
tengan 'Cump~ida' la edad y -demlís condiciones que 
reglamentariameilte se determinen. ·En el plazo 
m!txilnode tres meses, el Gobierno presentará a 
las Cortes el Proyecto de Ley para la habilitación 
del erédito nece::;ario que permita la, efectividad de 
lo establecido en el párrafo anterior 

También podrán. concederse ayudas a la infancia 
desvalida para completar lo~ gastos de esta,ncias en 
los Centros dependientes de la Obra de Protección 
de :J\fenores, y a la infancia subumma,l, para igual 
fin en Centros públicO's y privados. 

NORJI.:L\S COMPLEh"áEÑTARIAS 

Artículo cuatdragésimo tercero.-Todos los Or
ganismos autónomos y los que administran fondos 
especiales presentarán al Ministerio de Hacienda, 
para su estudio y elevación al Consejo de Minis
tros, .gus presupuestos, por lo menos .con tres me
ses ,de antelación al comienzo de su vigencia 

Asimis:mo remitirán al :J\Hnisterio de Hacienda, 
d!')ntro de los <matra meses siguientes al de la re
cha de derre de su ejercicio, la liquidadón da los 
referidos presupuestos. o . 

Si llegase la fechadal último día de un ejercicio 
económico sin que se huhiese aproblul0 el presu
puesto de alguno de los aludic10s Organismos }Jara 
el afio siguiente, se entenderá prorrogado por do
zavas partes el ·del anterior, excepción hecha de 
aquelIoscrédítos que ~n este ílltimo ejercicio re
cogieran obligaciones referentes a serv,icio j que CIa. 
fiuitivamnte hubieran de terminar dentro de él. 
Esta autorización sólo podrá tener efectividad 
ouando el Organismo hubiese presentOJdo su presu
;puesto en el Ministerio de Hacienda dentro nel 
plazo establecido en el párrafo primero de este 
artículo. 
. . Cuando por oircunstancias excepcionale,. el pre
supuesto de los Organismos de referen:cia no se 
hubiese presentado en el mencionado plazC' la pró
rroga, en su caso, se habn1 de solicitOJr expresa
mente del Ministerio de Hacienda, justifkando las 
causas' que hubiesen ilp.pet1ido su presentación. 

Artículo cuadragésimocl1arto.-Sé autoriza al 
Ministro de Hadenda para aprobar las djstribu
dones de fondos a que se refiere el artículo sesen
.ta y .ocho de' la Ley ocre Administración y Conta
bilidad, -siempre que .su cuantía no exce·d~ de: • 

a) Mensualmente, una. dozava parte el", los cré. 
ditos comprendidos en el capítulo primero ·de las 
distintas Secciones del presupuesto. 

b) Trimestralmente, :tresdozavas partes de 
los restantea créditos. . 

Cualquier diAtribución .que haya de rebnFH1r los 
expresados límites see'levl'LJ'll a la aprolntción del 
C()n!-1(\jo ae Ministl'oa, a J).t'op'l1esta del de Hrwien· 
da, y previa soHcitud (le los MinIsterIos intere· 
sac1oa .. 

Articulo cuadragésimo q'l1into.:"'-Por la Irltel"V!?n
<lión General .de la Admini·straclón del Estado se 
cOl1tinuará realizando la revisión de ]aiil cuentas 
paroiale.s de Tesorería y antecedentes con ellas 
relacionados., para que . 'Pu~dan datarse ~n las mis-



roas cuantas. cantidades estén l'epresentada:s poJ:' 
existencias en docuroe:qtos y efectos que no reúnan 
las cuxmnstandas de ser valores reali.za.bles o efec
tos públIcos 'en circulación. 

De igual modo se seguirá, practicando la clasifi
caeión de todos y cada uno de los saBos, tanto en 

. Íavúr como en' contra del Tesoro, que "-parezcan 
en. las cuentas de Tesorería:. Rentas Púhlicas y 
Gastos Públicos, .con. el fin de que, I1'lediante laa 
formalizaci0l?-es ~ o rectificaciones que procedan, fi-; 
guren s610 en dichas cuenta!? los créilitos o débitos 

• verdaderamente exigii?les o~ realizables. 
Artículo cuadragésimo. sexto. - Se Allt.oriza al 

:Mini¡:¡fro de' Hacienda para regular las Je~lue:io-. 
nes de ingresos Íp.debidoseorrespondientes .a eon
tribuciones, impuestos o rentas en vigor en forma 
que puedan efectuarse, aun .cuando en el momento 
en que deban tener lugar no exista recaudación su': 
ficiente pata cubrir su importe. 

)U,ticuloc.uadragésimo séptimo.-Se autoriza al 
Gobierno pat'a revisar, a propue-ta {lel }\¡finistro 
de Hacienda, las nOrInas relativas a eqntabilidad 
del Bstauo, rendición. ,de cuentas y ordenación de 
llagos, en la. medida que sea necesario para llevar 
a eallo In, mecanización de dicho servicio, a.'31 como 
la reotgnnizllciónde losmislt10S que sea consecuenw 

da ae aquélI~. 
Articulo elln.tlr8Jgúsh'no octu,vo.-Se' autoriza al 

Ministro de Hadenc1i1 paro, uplica,r los Derechos ;¡le 
Almaconaje, actuahnCllte integrados en los DCi'e
dws McnOl~es ne '10, nenta i1e Aduanas, a totlaB 
aquelltt.snH\rCanCÚls y vehíclllos que las transpor
ten, que se intl'Oduz<'an en los recintos aduaneros 
lllfectos al Minísterio ele HacÍonda, con sujeción a 
las normas vigentes. 

Asimismo, se faculta al Ministro ,(le Ha{~iel11a 
paro: lr1oc1if.iéar el artíoulo dento nueve de las Or
denanzas Gel1era.les de 1:1 Renta de Aduanas con 
el fin (le: . 

11) Reparar los tl¡tilicos cle importación, expClr
tu,cj6n y tr:'msito; diferencial' las mer<llH1clu,s de los 
vehículo;.! qUé la,. tl'anSpOl'ten y¿listinguir los 1'e7 
dntoí> mluancreos en función de las cl1rtwterísticas 
del uwvimiento de Y.e111cu108 y de mel'éandas que 
Ü1tervengatl.· 

b) Establecer en meho n,rtieulo el tluadro do 
tadbs (lol'l'erlpol1'(liontcrs, que no poddm e;wedel', 
11(11'11 las merm:tlwJas, ele setenta y cinco l)esetas 
pOl: eu,t1¡¡, portodn do ,c1iezdia~.o fr:wci6n y por uni~ 
dad. pontlcJ::'llll no dEm kilog.L'atnoB y :Eracci{)ll, y para 
los vehímllmi,de dOl'lcíantas pese'ba¡;:cUuria¡;, cual. 
qUI01:11 que S(~t1 su tn,ra. 

1;0;-; tIC! ,WllOí> i':It) ¿{(wengm'Ú.n tle~ac e.l día, sígl1ien-
1:0 lt. hL N1UmÜ¡t 'uU 1M m(~rl5[l,l1d!1H y vehúmlos e11 
loÍ'! l'w.~ll1tOf4 a¡luaum'oi!. 

No t1t"lVéugal'{m >l'lol'\\ehol'l aé rL1mfW(\nl1j~) laí> lUCI.'· 
{':llH'ÍlLí> t1llmnt;(1 lo~ tJ.'('i; Biaf( KiguÍlmt(;)8 l1 1¡¡, feuhl1 
(lel lnvttn1;(\, ni ItquülhL¡'¡ '11110 l)(wnu"nex(~[\¡n en IOH 
u,lm¡¡'é',~'l1ü¡.! Il¡ n\Mult.:tfl de l'C'(:lt1,lÚtwiones clllil16mi<io
u.i!rl'lini¡.¡j,mtivf\B, siempt'e que In. l'esohwió.n son, fu," 
yomble, OH tot1n () en parte) al interesado. . 

Al'tfc;ulo ,cuai1r.agésimo noveno -1131 Ministro de' 
Ht1<lienda remitirá trimestralmente ~a las Corte,¡;; 
l'~spl)¡iiolas, para in'xonnaeión y estuc1io Lle ]u. COU1,i~ 
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sibn de Presupuestos, situación {}on sufieiente de
talle sobre el desarrollo y ejeouciónLlel Presupues
to Ge;neral del Estado y sus modifioaciones. Tam
bién remitirá anualmente información, con sufi
ciente ,deta.lle, relativa 3, la liquidación presupues
taria de los organismos autónomQs. 

Asimismo, debe:r~ informar de las eaptidadeS~ 
por Seeci<:>nes y capítulos, que 'al ampa.ro del ar
tículo segundo, apa,rtado b) , de esta Ley, se trans
fieran para su utilización en el ejercicio siguiente 
y80bre el empleo de las autorizaciones concedida.s 
por los artículos séptimo, trigésimo- quinto y trigé
simo sexto de esta Ley. 
. ArHculo quincuagésimo.-Atribuidas aJa :p~ec
oión General del Patrimonio del Estado-1'1lfImste
riode IIacenda.--las funciones que désempeñaba 

. b> suprimidaComisióriCoordinadora de Pa~q ues 
}ylóviles Civiles~ ·deberá solicitarse autorizaCIÓn a 
la citada Dirección General para adquirir toda. cla.
Se' de vehículos, obligaeión.que afectará a, touos los 
Organismos ,del Estado y demás entes p{¡blicos 
,~bien, sea su régimen económico-admin istratlvo 
el presupuestario, el establecido para las :E:ntida
aes estatale'S aut6nomas o el excepcional y especí
fico que cada ~uno tenga-o Dichas autorizaciol1es 
se limitanin t1. los modelos o tipos de vehfculos t 

preferentemente de fabricación na.c~onal, 'aproba
(los o que' se aprueben para los distinJ;os usos o 
servicios. 

I.JO: Jefatura Central de TrMico y las provincia
les 110 efectuartín la matriculación de nin¡.,rún ve~ 
híClllo de los incluidos en el párrafo anterior que 
no ha,yan obtenrdo la autorización indicada. 

Lo. Direcd6n General del Patrimonio del liMado 
convocarl~ los oportunos con{lUrsos~tipos para 1u. 
elcc'ci6nde modelo según las distintas ne('csidades, 
de los servicios, que ,serl.Í,n sometidos por el M¡l1is~ 
terio de Hacienda a la aprobación del Consejo de 
Ministros. -

Artículo quinc'llag6shno 1ll'imero,:-Se autoriza 
al Ministro de Hacienda para que, durante el año 
mil novecientos setenta, reglamente el rec()lloci~ 
rniento, ,cman(lo proceda, liquidación y pago de las 
atenciones de 01ase¡.r :PasÍvas comprendidaB eH el 
<lapHulo primero, artículo diecinueve, de 1M Hee
dones onec, «Prelli¿lencla. del Gobierno»; doce, 
«Minifltel'ío de Asuntos }ljxteriores» aiecitléis, «Mi
nií4el'io 'de 1¡¡, Goberno,ci6n»-en cuanto se refiero 
o"la Dirección Geneml ele Sanídad-; diecisiete, 
«Ministerio d,e Übtf1H Públícas», y veintiséis, «Mi
nlste<rio de Haeíel1'dn.ll, qne a partIr <le pl'.imer<> (le 
enero ·tla mil no,veClclltOí-l setenta. y Ü1W f1tr llanta 
r.t"diYl1s pOi' In. lH1'6{:c.:ión General Bol ~t\¡'Fí()t'O y 
PI'''1'l11pl1C'r>toK'-~+l1hdiJ'e(~d6li OOl1eml de Oltll'íes Paw 
¡'¡¡Vtlf.!~=, !1 cm,Yu fin lo!'l J)cpltrtnmento5 citad()~ l'e~ 
mi1¡lnhl t,odo!l, lo¡;¡ nt1ttw.at1Gntw,1 que pOf'lCn,H Hob1'0 

dioha¡.: ohlig!tdmwll. ' 
ll}n al oFltatdo ue HlodifielHlimlQB ,t1& (~l'élilit(ll'l ll!trn. 

mil n()ve(',j¡mto~ Botontl1: y uno 'fi¡;fUranin lítH (lot,t~M 
(lionei'l pl'eciAIH\ llttracHt,()¡;¡ gtlHilO&>--<l'm 'F!or¡in ho.j¡¡, 
en lftR S.ecelol1ef> que a:ho]'u, ligul'u,l1-, en 111 cero 
siete, «Glases. 1)a,.sivl1fl», en la, que se incluirán, los. 
conceptos que ,sean precisNl, . 

En lo sucegivo, si se cOlloec1e'll lluevo s cleredlos 
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·de natura.leza. análoga. a las indicadasanteriormen
te, quedanín. afectos & la. .citada Dirección General. 

Artículo quincuagésimo segundo.-A partir .de 
primero da enero de mil novecientos Hetentase sil
primen los Organismos aut6nomos! «Junta de la 
Oimlád Universitaria de1\1adrid, Juntas de Obras 
de las Universidades de Barcelona., Sevillá, Sala
man(!a, Valencia y-Santiago», y sus recursos y do
taciones se intagran, desde la misma fecha, en los 
presupuestos de las correspondientes Universida
des, las que realizarán los fines asignados a aque
llas Juntas. 

Artículo quincu~gésimo tereero.--Los créditos 
asignados a los ·diversos ~l[inisterios civiles -para -
compra de bienes corrientes y de servicios, en 
cuanto se refieran '3. adquisición de material mo
büiario y -de oficina (inventariable y no invanta
ria~le), deberán ser exc1l~sivamente utilizados por 

las Juntas de Compras de los respectivos Departa
mentos, de conformidad <:on lo dispuesto en el De
creto tres mil ciento ochenta y seis/mil nove01en
tos sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre. 

Artículo quincuagésimo cuarto.-Se autoriza a.l 
Gobiem9 para.;::lju~, ~on cargo a, los créditos corr.es
pondientes, se atiendan los fines dé la DelegaCIón 
de Juventudes ' detit'ados del cumplimiento de le 
previsto an la Ley ciento veintiséis/mil novecien
tos sesenta y -cinco, de veintiuno de ,diciembre. 

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta; de· di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

FRANCISCO F~A.NCO 

Ei Presidente de l.as Cortes, 
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL 

y h'EBREDA 
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EST.ADO LETRA A 

OBLiGACIONlllS GEN.ElR..4.LlllS DEL ESTADO 
AlÑ'O 1970 

MIN1STEltlO DEL EJEltOITO 

MILES DE PESETAS 

I 
I 

SERVICIOS 
Capitulo Capítulo Capítulo Capitulo I Capítulo CapituJO Ca;pftulo CUI,ítu)o Total 

1 2 3 4 6 7 8 9 • ele 'la Sección 

1-·- ------- .----- -----
I o" 

m:, Ministerio, Snb$!!crefarÍa y Servicios ! °Generales 14.:t58.158 3f¿9Ji26 - 56 1 ' • 34.753 177.6<f~,) 4.31J0 , 0_ 14.96ll.62S ... ... ... . ....... '" ..... " .. ~ .. . .. ... . ~..;) ! o~. 

02. Est.aJdo lmyor 'CenfraE del Ejércit{) ... Mi.16& ~8.~2 - 110 I 4/'¡().OOO '- - - 1.225.398 
OO. Dirfeilión de ~4ecfón Soc:a: ." ... '" ... 5:6:.17 1.@ - 27,253' - - - 34.523 
04. DireccIón de Fortfl~cacfon€<S y Obras. 9-.923 82.160 - - I 1O;jc.1H -. - 21.7.197 
05. ¡Dirección de·IDdu...~a. y :v!a'terial !lOO 896.855 - - 726.5164 - , - - U24.319 ... I oo. lDireee1ón ·de Sl!rvñe:os ... '" . .. ... 1.382.200 9'22.42& - ~.Q(lO • 42.1'72 - . 5fJO, - e.3'¡'~.1l58 
{)7. >Obligaciones a exUnguí:r ... 'h ... ... 3.3ó2.'i18 - - - I - ..... - - 3.3i52.'l18 

i 
____ 0 __ ,, ____ 

------ ----_ ......... ----
23.7114.141 Total ... ....... -.. ... .. . :; .... . .. . 19.155.'t00 2.951.1174 - ! 85.508 i 1.U9.2ü:t I 177Al.16 4.850 -I , 

! 
_-------~------'-----------~ _______ ------0-----.-----.. --.---.....,.-----

--:------,,-----~-----------------------------------_._--_.,---_._----

SERVICIOS 

14. Miruieno del 'Ejéreit-o '" ... ... . .. 

Capítulo 
l' . 

19.155.700 

Capítulo 
.2 

2.951.174 

Capítulo 
3 

Capítulo I ('c.¡·!tulo I Capítulo 
4 ¡ 6 7 

...... -:;:..: I 171.'" 

C:l¡p!tti!o 
9 

T~al . 
de 'la Sección 

(Di8l B. O. ,ML Esta.ao núm. 3;13, ,da, 3-1-12.69.) 



D. O. núm. 3 

PRESIDENCIA 

DECRETO 

'1 
SITUACIONES MILITA/RES 

Número 3288{1969, s2~re }fidn.!t!t.:i nQrmaliz~ción 
de situaciones militares. 

--------~.----~~~ 
El Decreto mil quinientoq noventa{mil nove-

cientos sesenta y nueve, .de vernticuatro de julio, 
dispone la entrada en vigor de la Ley ,cincuenta 
y cincoími1 novecientos' resenta y oCho, de vein~ 
tisiete de julio, General del Servlcio, Militar, y el 
Reglam~nt~ que la. desarrolla; v la consecuente 
derogacJón de las normas que actualmente regu
laban la prestación del Servicio Militar en los tres 
Ejércitos .. 
, La. entrada en VJgor en uno ·(te enero de mil no
vecie'ntos setenta de la Ley a.ntes aludida hace 
aconsejable una legalizarCión de la situación de to
dos losespafioles en relación con sus obligaciones 
militares, mediante un indulto, total de las penas 
y sanciones en que se pudiera haber incurrido por 
los delitos, faltas e infracciones .cometidoq en re
lación .directa ,con -dichos ·deberes militares, así 
como lar normalizMión de la situMión militar de 
a.CJ.ue1108 ~uya incorporación efectiva a filas se juz
ga inconveniente por razón de edad. ' . 

Enconsecuenéia, a propuesta del Vicepresiden
te de~ Gobierno y previa déUberaci6n del ConseJo 
de Miniflltrosen su reunión del ,dia cinco de di~ 
ciembre de mil novecientós sesenta y nueve, 

DISPONGO: 

Artículo pri:to.ero.-:..Se concede indulto total de 
toda clase de penas osáhCiones.correspondientes 
a los delitos.; ralta,.a.e ':u:i.:froocion6ls que hu,bier<¡,n 
p~did~' oom~~eJ:'~.~a;ta: ,~2h f~ha misma ,ae la pu
b~ICaclón ,dé::,~t€<\;"D-e'Ó]¡'~to;.:p(;)ít1 hechos íelacionados 
dlrect~mente:Ia~i, 165 debe~e:é,i que' i.irÍpón·en las 'Le~ 
yea y dispos1do.ue$ de Reclutamiento y Reemplazo 
hasta ,ahora vigentes. . ' 

l' 

DEL GOBIERNO 
Artículo segundo.-EI indulto, que comprende-' 

rá las desercione~, faltas de incorporación a filas, 
declaraciones de, prófugos, omisiones de DaSar la 
revista anual y otras infracciones menore~, abar
cant no sólo las penas princip¡;¡,les, sino también' 
las aCéesorias, asÍcoÍno laoS multas adminidtrativas. 
, Articulo tercero.-EI personal indultado queda
r:1 sujeto a las obligaciones co:i:respondientes :¡, su 
edad en relaci?n con la prestación del Servicio 
:lVfilitar. 

A dicho personal, así -ÚOl-nO al que esté en regla 
con s:rs deberes militares y le corresponda el seryi
cío obligatorio establecido en el apartado a) del 
artículo cuarto ,de l~ Ley cincuEmta y ci~co/mil 
nove.cien,tos 'sesenta y ocho, General del Ser~icio 
Militar, y no se hay'a acogido inicialmente a 'la 
forma de servicio que establece el apartado c) del 
mismo artíc.ulo, que en el año mil novecientos se~ 
senta y nueve haya cumplido treinta o m¡ts años 
de edad, se le cOl1ce'de la exención total del servi~ 
cio mil~tar en filas, quedando integrados en la re
.serva y obteniendo la' li.~encia absoluta al alcall~ 

.zar la ed,ad legalmente establecida para ello. 
~arto.--Las autoridades militares ju

risdiccionales, previo dictamen de su Auditor, con" 
ce<lerán el presente indulto, a petición de lós inte
resados, qUIenes acudirán dirootamente a las mlS
mas si oSe encuentran en España o a través de las 
repr.esentaciones consulares si se hallan en el ex
tranjero. 

AI'1!ículo quínto.----<Se faculto, a los Ministerios 
, de los tres Ejércitos para que 'dicten las disposi
ciones necesarias para el ,cumplimiento de este De~ 
creta, que entrará en vigor el día. de su publica-
eJión en el «Boletín Oficial del lUsta.do". ' 

Así lo dispongo. por ei presente Decreto, dado 
en Madrid a dieciocho de diciembre de' mil ~ove-. ....- "-. ;..,.", ........ 
CIentos sesenta y nu&ve. ' 

FRANCISCO FRANCO 

Eil V!.GepregJ¡ClJente del Gobierno. 

LUIS CA.RRERQ BLANCO 

(Del B. O. de<L Estad'o núem. &13. d,s. íl:l·12·G9.) 



ORDENES 

SuLsecretana ARTILLERIA 

D. 'o. 1,Úro. S 

EJéRCITO· 
olQ·d-a de concurso, oogunda convoca
tOl'kl. por Orden de 17 de noviembre 
de 1969 (D. O. núm. 263), se destina, 
COn {;,arácter f<H'zoso, de a-cuel'do con 
lo -dis.:puesto i!n ,el ,a:r.t~cul(} 10, -de ita 
Orden de 1 de juliO' d-e 1952 (D. O. nú
mero 148), al comandante de Al'tiille-

Destinos ría, Esua.la activa, Grupo de' «Destino 
. da Arma o cuepo., D. José Avella.rreda 

Por aplicaci.ón de lo cdiSlj}uesto en el Rodrürue..z ,d.e dispon~ble -e-ll la; 4." Re
al:tí'C~IO ~4 de.1a ~e-n;de 1 de julio gión .~nm~r,plaza -de Lérida. 
de 19a2 (D. O.' numo 1'>8), pasa des- 'Madrid ro de dioiembre de- 1009. 
tinad';}, .oon .caráct4?r vú'luThtarlfr, al RB- ' 

ESTADO MAYOR GENERAL g;!rnie-n~ de Artillería A.~. núm. n, 
el teniente coronel de Artillería, Es-
cala ,activa, .,Grupo de Mando d·e Ar-
mas», D. 'Emilio Dooa.rnpD Pascual, 

Bajas 

El día 2 deilactual falleció ·00 esta' del Reginüento -de. Alltmería de Caro-

INGENIHROS 
plaza. iJll Geueml (1.f) B·riga(1a .ds In- pañ'3. núm.' 21, que.dan-do silIl efecto I 
fante.l'ia, ,1m SttU3.>ción we res,&va, don . el desÍi~no ;ail Regün. ientÜ' d'e Arane-

da. A'A. núm. '12, que le fue o:dju:1i-
José Gu'¡.iérrez-Calde.rón y ~nran,du.. cado 'por Orden de 13 de <Hciembre-, 

2.V1a:dri<l, 3 od:e {'lleTO (1.0 19!iO. dll 1969 (D. O. núm. 286), 'Bil teniente 
coronel de Al;tillel'ln, E&cala activa, 

Situaciones 

CASTA:lÓN DE 1\.1ENA «Grupo ~i{l lUan·do de Armas-, D. Iosfa 

Dirección General 
~e Reclufamiento y Penanal 

ESTADO MAYOR 

Mandos 

Pura 'cu:v,!'u !ilI Vtl.ca,n<t·¡¡.. ·d'e. c.orOll1S'h 
di'p1o:m,l-do d'e Estado .l\Ifayor, Escalla 
Ulc,f¡l¡;u"GrllJ};H) ,¡1e «¡Man¡d!o- .dltli ,A¡l'IDusn, 

[p<!liI1ll. segundo Je¡(& ,ébelEsotB!cLo, lMay:i:r 
d>el'a Cupiot,anía ,GOO6'I'M d,(J¡ da 9.'" ne
g16:n Miilft¡w, I1:nuncitlJda. d>Ct libil's eh~c
ll!ó'n ¡por O'l'-d·en Ü'" ,1'1) .¡¡1le .no'vle'mibiJ.'le 
,¡l.o ~Htll!l (D . .o. núm .. 257),'sCJ ¡(LastiM,. 
~~Olt l\al'ür:.ter yoltlJlJ,j,D.1;iO, ,nI, CQ,ronel .:l'e 
J:ll,fa~n!L("l'iao,di:l)lorm¡,tfo ,¡loe 'ES't:(l,u'O' M.o.· 
yOl', D. A-lh·CJ.lto Bnr'do .UD,M,H, a!!ll 
lUíJ¡rHlo(jl() la, ZOlla, .[Jl; ,Hcr;l:1.1'truuil.!'u1:o 
":1 ;\foví,lizaci'(»1 ,núm. M, 

Es:t00 dés!J>no(} P.l'O,Uillí.\l1o vaca1l't·c' ll:l'l'H 

V·el'jno I<'l'D.IlCe>,d·el H:egimiento, ~e 
Al't·iUe1'Íá. .ue Cam:p·¡ula. nt1m. fe. <Ion
dEl {rtH~a{u'á ·d-esLiuHrl0. 

.Mudrlod, 00 de odiciembl'G de 1009. 

,Cil5'tA~ÓN DE. MENA --
Pal'Oi 'Cubrir 1'u v.acante de coman

dante d·e cualquier Arma, EiHl,¡,ln com
pl¡\tnIHl,tar¡'D. o, ,en su de,íe(lto, .as la 
Eíi'Ca.la. nlltlva, Grup<l de ~DelSlUno d>e 
Armo. o .cuel'Po», IlJ:witilla eventual 
pal'Q. Juez ·del Juzgado J.Uma,r eVM
tllul de Avil.¡¡" anunciada. de concurso, 
:;:eg'<unda oOlOvocator%, !l)or Ora~n de 
13 de nov·iembl',e de. lUSCJ (D. O. mI
me,ro' 200), S6 desUna. con carÓIClel' 
for.zoso, de acueroo 'con lo -dispuesto 
~n eo1 al'otíeulo 10, de la. OOOen de 1 deo 
juHo 'de 196'2 (D. O. núm. 1M;) , Ilil 00-
rmmdaut.e de ArtillerJil, ES<'iwl,a activo., 
Gl'UpO do «Des.Uno oda. Arma o Cuer
po», .n. Arturo Salas ,Sandtanés, d>e 
disponible en la 8." Región Mi1i<íoar, 
plaza de. La 'CorUlla, 

Mu.,drl,a, 30 de ,dlctsmbl'B de 1-009. 

CASl'ARÓN DE MgNA --
l"1l1'1l, ·cuhl'l-r }(l. 'Vu'cante' ,¡}¡e {lQma:n· 

(i'IW;(:O <l·o CUfílqulel' Al"lna, ESiC'ulo, com
l}~'('mclltal'ht ,o, ,en su de,f.ecto, oCLe Ila 
J<;Ben1u. a:cfi.va" Grupo >doe • Desti,no' de 
,\!'/W. o CIlN'pO,., pJ.wl1'tillo. 'tl'V'e'llt.1l1l.1, 
t1(11'(t JtW1. del Jnaguodo MIJitur €V¡()t1-
lila,1 dI' j(trp.~y 0'fi,ci.u.1~5 y 'Ei\lJ'e,die,n. 
lt':dA·dlllinll5tt'utlvos d~ IBUl'¡j101!l, lUlU1:t. 

CQn'fOl'ma a lo .dispuest9 en el síp1ll" •• 
iado 7.5 d.e 113. lnstruceión G€tn.l:\'l"at 
.1.a~-160 od-el Esta10 Ma.yor Ct-rurrnl d~l 
:¡.;jt1reito, (j.1) íeel1a 00 «.Jo\? julio ,d..e 100$, 
&O cO'noeooe el j ng.I'Gso {:I¡' '1& Unid.'1.d 
d,a Estu>dio.s y N~csi{Ill'tl~s Evanl!:ua'k>s 
(lí. n.E. N. E.) rl·~ la ,i," ltoeglá-11' Ñti~ 
lit"u', pln.z[l. .a.o. Bareelon,'l., ¡¡J t&niaute 
COronel .11'11\ I,ll.¡,-elli·N'OS fE. A.j, <:i'l"UpO 
d{l .·J)ClS·tiuoO ·ele Armo.. o Cuerpo., don 
losé l·',el'nán-d·ez ofi·(} .Arcnyn. y Oroz. 

Mn·cIrid, :11 d& d'¡i!lNU'bl'& .a{¡t .1001). 

---__ l1li .......... __ • ___ -_ 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

X 
Ascensos 

p;}¡(}(Jc1d'o f3!!\l\0'l.' maAi&rla.l ·en ,la. im
pl·e.s,fón ,de la Orden -d'e tacha. W ,I~ 
(j·!,r:licmbTe úlltimo (D. O. ,mím. 200),' 
:PO,l' Jo. qu:a 50e .a.scle.n.d,en ·al; ,elllipoleo. de 
I:HH'gell;to primero· d,o 10. ,Guardia. Ci
vii ,(1 los ,Soargenios que en ,dicha; i'}r~ 
de:!! .gIl) :r,elaciono:n, se. .uclO;ra .e.n. ¡¡.lo 
s,enHdo ode que. 1,0-s va!Xlfl¡d!aros nom
bre y .o.'IH\1lMos del .tigIlrado' 'en prl~ 
me,!' augar son los d,e D. Ullba.t1Q¡ Fer
nÚ,l1a'e-:r. FllrnÓJl]l(l.e;~. 

IlVrwdl'irl, <3 ,tl'e en·aro ~ llJ70r. 

CAsr/¡r¡óN DIil MENA 

~----------------~ ------,------------~--------------.-----------------------------

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
- '''-'''''~''':,,,,,,,~'''-~_ ... or,,,,,,,,--___ ~_,,-~. ____________________________ ...... __ _ 

un~l'I'I\\I, lUtM,'1'An U]'l ¡'AlMA 
u I~ lIfAMA'iU( '.1\ 

(tri:Í;cu10\$, hasta. las ,on,c~ horas 1(1'9' :Los, 
,dia-s 19' 'Y 31 d,e1 mes. o.ctrHlJ JlllIl'llI l()\1 

oonsu!.l1.o, ,elel me., ,de !'elrt'isl'o pr6ximo, 
'Y' f['llf·Q,l'lll€S, ~ri ;I.n.A.lJ.·mi.nistDMllóll, 

[mporte d() ,los 'COMUJ.'tSOl1 tl. prorra" 
te.o . 

¡P'U:lm.a, Id.el iMaiLlo,l,'tco., ~ enero ¡t1~ 19'70. 

Núm, ~ P.1-1 

SERVICIO DE Punl.ICACIONlS OIL 14XNIS'tElUÓ rilL~"CII!Q.":.:olU\IO 'OJl'ICI~J 
.!?¡¡'la<llB de Bu.eu.V'tIlfta. ÁIlelllli; I.L I(adrid ...." ¡. 


